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INFORME DE CONTROL ESPECíFrcO N' (}92.2021.OCII()251.SCE

-A LA CONTRATACIÓN DIRECTA N'342.2O2O.ESSALUD/CEABE.1 . ADQUIS¡CóN
DE LENTES DE SEGURIDAD CONTRA SALPICADURA PARA

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE ESSALUD"

PERíODO: 1 DE JULIO DE 2()2() AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2()2()

I. ANTECEDENTES

1. Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta lrregularidad al Seguro Social de
Salud, EsSalud, en adelante "entidad" corresponde a un servicio de control posterior
programado en el Plan Anualde Control 2021delÓrgano de Control lnstitucional de EsSalud
registrado en el Sistema de Control Gubernamental - SCG con la orden de servicio
n." 2-0251-2021-009, cuyo inicio fue comunicado a la Presidencia Ejecutiva de EsSalud
mediante oficio n.o 151g-OCl/GCll|-ESSALUD-2}21 de 10 de noviembre de 2021, en el
marco de lo previsto en la Directivan." 007-2021-CG/NORM "Servicio de Control Específico
a Hechos con Presunta lrregularidad", aprobada mediante Resolución de Conhaloría
n." 134'2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificada con Resolución de Contraloría
n." 140-2021-CG de 24 de junio de 2021.

Objetivo

Determinar si el requerimiento y contratación de lentes de protección contr:a salpicaduras
para los establecimientos de salud de Essalud, derivados de la Contratación Directa n." 342-
2020-ESSALUD/CEABE-1, se efectuaron conforme a la nonnativa vigente.

Materia de Contro! Específico y Alcance

Materia de Contro! Específico

La materia de control específico del presente servicio de control posterior es la adquisición
de lentes de seguridad contra salpicaduras mediante Contratación Directa n! 342-2020-
ESSALUD/CEABE-1, los cuales no se encontraban dentro de la relación de "Bienes o
servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID-19'aprobado
por el Ministerio de Salud - MINSA y no contaban con certificado de calidad, favoreciéndose
al contratista con la compra; asimismo, parte de ellos (279 075 lentes) se adquirieron sin
sustento y en exceso, al no haber sido requeridos por las áreas usuarias y tratarse de lentes
reutilizables.

El monto objeto de control del presunto hecho inegular asciende a s/ 5 023 350,00, que
corresponden al mayor gasto efectuado por la compra de 279 075 lentes de seguridad contra
salpicaduras sin sustento.

Alcance

El servicio de control específico comprende el periodo de 1 de julio al 30 de noviembre de
2020, correspondiente a la revisión y análisis de la documentación relativa al hecho con
evidencias de presunta inegularidad.

lnforme de Control Específico n." tl92-2021-@ll025f .SCE
Período del I de julio de 2020 al 30 de noviembre de 2020.
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4, De la entidad o dependencia

El Seguro Social de Salud está adscrito al Sector Trabajo y Promoción del Empleo, en el
nivel de gobierno nacional.

A continuaciÓn, se muestra la estructura orgánica gráfica del Seguro Social de Salud -
Essalud:

GRÁFrcO N" I
ORGANIGRAMA DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD

OFICINA DE GESTIÓN DE LA

cALTDAD Y HUMANTzRcTór,r

GERENCIA CENTML DE

ATENCÚN AL ASEGUMDo
GERENCIA CENTML DE

cesfÓH DE LAS PERSoMS

GERENCIA CENTML DE

PRoYEcTos oe truvrRSlóN

GERENCIA CENTRAL DE
.IECNOLOG¡A 

DE LA INFORM, Y

COMUNICACIONES

GERENCIA CEI,ÍTRAL DE PRoMocIÓN Y

GESIÓN DE COMTRAToS DE

II{VERSIONES

INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE ÍECNOTOGIAS EN

SALUD E IIWESTIGACIÓN,

CEI{TRAL DE ABA§TECIiiIENTO OE BIEI{ES
ESTRATÉGIcos.
INSTITUTO NACIOML CARDIOVASCULAR

CENTRO MCIOML DE SATUD REMT
CENTRO MCIONAL DE TELEMEDICIM
REDES PRESTACIOMLES

GERENCIA DE OFERTA
FLEXIBLE,

REDES PRESTACIOMIE§ Y
ASISTENCIALES PROVINCIA)

GERENCIA DE PROCURA Y

TRASPTANTE

Fuente: Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 656-PE-ESSALUD-2014 de 3'l de diciembre de2014, modificado mediante Resolución de
Presidencia Ejecutiva n." 767-PE-ESSALUD-201 5 de 31 de diciembre de 201 5 y las Resoluciones de Presidencia Ejecutiva n.". 141, 3 10, 328 y
394-PE-ESSALUD-2016 de 3 de mazo, 17 y 30 de junio y 19 de agosto de 2016, y Resoluciones de Presidencia Ejecutiva n.'. 055, 142, 347 y
539-PE-ESSALUD-2017 de 16 de enero, 06 de febrero, 11 de mayo y '14 de agosto de 2017, respect¡vamente, Resolución de Presidencia
Ejecutiva n.' 125-PE-ESSALUD-2018 de'16 de febrero de 2018, Resolución de Presidencia Ejecutiva n.'630-PE-ESSALUD-2020 de 18 de
agosto de 2020 y Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 390-PE-ESSALUD-202'I de 30 de abril de 2021.
Elaborado por: Comisión de Control.

lnforme de Control Específico n." 092-2021-OCU025I-SCE
Período del I de julio de 2020 al 30 de noviembre de 2020.
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Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7.31 de las Normas Generales de Control Gubernamental,
aprobadas con Resolución de Contraloría n." 273-2014-CG y sus modificatorias, la Directiva
n." 007-2021-CGINORM "Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
lrregularidad", aprobada con Resolución de Contraloría n.' 134-2021-CG de 11 de junio de
2021 y modificada con Resolución de Contraloría n." 140-2021-CG de 24 de junio de 2021,
así como al marco normativo que regula la notificación electrónica emitida por la Contraloría,
se cumplió con el procedimiento de notificación del Pliego de Hechos a las personas
comprendidas en los hechos con evidencias de presunta irregularidad a fin que formulen sus
comentarios o aclaraciones.

No fue posible realizar la notificación electrónica a las siete (7) personas comprendidas en
los hechos, César Eduardo Carreño Díaz, Gino José Carlos Dávila Herrera, Giovanita Ramos
Rojas, Carolina Cabanillas Horna, Marco Antonio Ortiz De La Cruz, Edwin Wilson Sánchez
Ventura y Alexis Noé Chinchay Guerrero, y se optó por la comunicación personal a través
de medios físicos. En el Apéndice n.o 24 se adjunta la razón fundamentada y conformidad
respectiva.

La casilla electrónica de asignación obligatoria fue creada por la Contraloría y se comunicó
el enlace para su activación a los citados funcionarios, pero no ingresaron a dicho enlace en
el plazo establecido, conforme al procedimiento aprobado para dicha asignación en la
normativa que rige las notificaciones electrónicas en el Sistema Nacional de Control.

lnforme de Control Específico n.' 092-m2l-OCU025l-SCE
Período del 1 de julio de 2020 al 30 de nov¡embre de 20il.
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!¡. ARGUMENTOS DEL HECHO ESPEC¡FICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

LA GERENCIA CENTRAL DE OPERACIONES Y LA CENTRAL DE ABASTECIMIENTO DE
BIENES ESTRATÉGICOS FAVORECIERON A LA EMPRESA VíA AYAYCHAN SAC AL
REQUERIR Y ADQUIRIR SIN SUSTENTO Y EN EXCESO 279 075 LENTES DE SEGURIDAD
CONTRA SALPICADURAS QUE NO ESTABAN DENTRO DEL LISTADO DE BIENES
APROBADO POR EL MINISTERIO DE SALUD PARA ENFRENTAR LA EMERGENCIA
SANITARIA POR COVID-Í 9 Y CONTABAN CON CERTIFICADO DE CAL¡DAD FALSO; LO
QUE HA AFECTADO EL ÓPTIMO USO DE LOS RECURSOS DE LA ENTIDAD AL
GENERARSE UN SOBRESTOCK DEL B]EN Y UN MAYOR GASTO POR EL IMPORTE DE
s/ 5 023 350,00.

En el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19 el Ministerio de Salud (MINSA) emitió los
Decretos Supremos n.'s 010 y 011-2020-SA con los que se aprobó el "Ptan de Acción Vigilancia,
contención y atenciÓn de casos del nuevo COVID-19 en el Perú" y la relación de "Bienes o
servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID-19"; por lo que,
considerando dicha normativa, la Gerencia de Operaciones Tenitoriales (GOPTE) de la
Gerencia Central de Operaciones (GCOP) requirió la compra del dispositivo médico reutilizable
"Lente de seguridad contra salpicaduras" para los órganos desconcentrados de Essalud a nivel
nacional de 607 338 unidades; sin embargo, dicho dispositivo no se encontraba dentro de la
relación de bienes aprobada por los citados decretos supremos.

Asimismo, la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos (CEABE) tramitó el referido
requerimiento sin advertir el incumplimiento descrito y, en consecuencia, adquirió la cantidad de
330 000 unidades de lentes de seguridad contra salpicaduras, los cuales contaban con un
certificado de calidad falso; de otro lado, sobre las unidades adquiridas, se adviftió que solo
50 925 fueron requeridas por los órganos desconcentrados, y la diferencia (279 075 unidades)
se adquirió en reemplazo de un lente descartable denominado "Lente protector para cirujano",
que sífue requerido por los órganos desconcentrados; pero dicho cambio se efectuó sin sustento
ni autorización de las áreas usuarias; de otro lado, la compra se realizó en exceso, toda vez que
se consideraron como equivalentes los lentes descartables y los reutilizables, sin considerar que
el último, por su naturaleza, podía usarse más de una vez y, por tanto, debían adquirirse en
menor cantidad.

La situación expuesta ha afectado el óptimo uso de los recursos de la entidad al adquirirse sin
sustento y en exceso los lentes de seguridad contra salpicaduras, generando un sobrestock y
un mayor gasto por el importe de S/ 5 023 350,00; situación que se originó por la falta de
diligencia, supervisión y control de los funcionarios de la Gerencia Central de Operaciones y de
la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos al haber considerado para su adquisición
en exceso y sin sustento el dispositivo médico Lentes de seguridad contra salpicadura, el cual
no estaba incluido en la relación de bienes aprobados por el MINSA.

Los hechos expuestos se detallan a continuación:

Sobre !a relación de bienes v servicios requeridos para las actividades de la emerqencia
sanitaria aprobada por el MINSA

Mediante el Decreto Supremo n.'008-2020-SA de 11 de mazo de2020 el gobierno declaró
emergencia sanitaria a nivel nacional a consecuencia del COVID-191 y dispuso que en un plazo

de 72 horas el MINSA apruebe el Plan de Acción y la relación de bienes y servicios que se
requieren contratar para enfrentar la emergencia sanitaria. En atención a ello, el 14 de mazo de
2020 se publicó el Decreto Supremo n.'010-2020-SA que aprobó el "Plan de Acción Vigilancia,

I La emergencia sanitaria declarada se pronogó durante todo el año 2020 medianle los Decretos Supremos n.'"020,27 y 31-2020-SA
publicados el 4 de junio, 28 de agosto y 27 de noviembre de 2020, respectivamente.

lnforme de Control Específico n." 092-2021-0CU0251-SCE
Período del 1 de julio de 2020 al 30 de noviembre de 2020.
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contención y atención de casos del nuevo COVID-19 en el Perú" y la relación de "Bienes o

servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID-19', incluyéndose

al Seguro Social de Salud - Essalud como una de las entidades responsables de ejecutar el

citado Plan de Acción.

Posteriormente, el 30 de mazo de 2020 se publicó el Decreto Supremo n.' 011-2020-542 que

modificó el citado Plan de Acción e incorporó al mismo el "Listado de bienes y servicios

requeridos por Essalud", con el cual la Entidad solicitó otros bienes y servicios para afrontar la

emergencia sanitaria.

Revisados la relación de "Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia

sanitaria COVID-19'y el "Listado de bienes requeridos por Essalud", se apreció que estos

incluían como parte de los Equipos de Protección Personal (EPP) para Essalud, el dispositivo

médico de protección ocular denominado: "Lente protector para cirujano", en las cantidades

siguientes:

CUADRO N'1
DETALLE DE LAS CANTIDADES DE LENTE PROTECTOR PARA CIRUJANO APROBADO POR

EL MINISTERIO DE SALUD MEDIAI,ITE LOS DECRETOS SUPREMOS N"S ()I() Y 011.2{)2().SA

Fuente: Decreto Supremos n."" 010 y 01 1-2020-SA.

Elaborado por: Comisión de Control.

Al respecto, el Decreto Supremo n." 010-2020-SA, en su articulo 3', precisa, entre otros, que

las contrataciones que se realicen a su amparo deben destinarse exclusivamente para los fines

que establece dicha norma, bajo responsabilidad; no obstante, la Gerencia Central de

Operaciones requirió a la Gerencia General, a través de la nota n.' 297-GCOP-ESSALUD-2020

de 14 de abril de 2020, (Apéndice n.o 4) que se incluya en la relación de "Bienes o servicios

requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID-19'el dispositivo médico

reutilizable denominado "Lente de seguridad contra salpicaduras" en reemplazo del lente

protector para cirujano (descartable); sin embargo, dicho reemplazo fue tramitado con Proveído

n.' 3319 de 21 de abrilde 2020, de Gerencia General, fecha en que fue derivado a la Central

de Abastecimiento de Bienes Estratégicos (CEABE), con la sumilla "ATENC!ÓN Y TRÁMITE
pRloRtTARto sEGÚ^, NORMAT|V//DADWGENTE"es decir, la Gerencia General precisÓ que

la compra debe sujetarce a la normativa vigente (Decretos Supremos n." 010 y 011-2020-SA).

Al respecto, se tiene conocimiento que mediante Resolución Ministerial n.' 139-2020-MINSA de

29 de mazo de 20203, el MINSA aprobó el Documento Técnico "PrevenciÓn y atenciÓn de

personas afectadas por COVID-1 9 en el Perú", cuyo numeral 8.1 2 recomienda el uso de "Lentes

protectores con ventosa - no descartables" (que corresponden a los lentes de seguridad contra

salpicadura - reutilizables), quedando en decisión de la entidad si lo compra o no. Sobre estas

disposiciones, la gerencia general de Essalud, a través del memorando circular n.' 046-GG-

ESSALUD-2020 de 21de abril de 2020, (Apéndice n.' 5) estableció la posición de la entidad,

al exhortar a los órganos desconcentrados a nivel nacional que se debe verificar que los bienes

y servicios a adquirir en el marco de los Decretos Supremos n."' 10 y 11-2020-SA se encuentren

z En el Diario Oficial El Peruano se publico el Decreto Supremo n.'0'12-2020-SA, pero mediante Fe de Enatas publicada el 4 de abril de

2020 se aclaró que debió decir Decreto Supremo n." 0'l 'l-2020-SA.

3 Derogada por Resolución Ministerial n.' 193-2020-MINSA de 13 de abril de 2020, la cual mantiene la recomendación del uso de lentes

protectores con ventosa.

lnforme de Control Especifico n.' ü12-2021-OC|/0251'SCE

Peiodo del I de julio de 2020 al 30 de noviembre de 2020.
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D.S. n." 010-2020-SA

de 1410312020
Essalud Lente

protector

para

cirujano

84 360 4,50 379 618,20 3 meses

2
D.S. n.'011-2020-SA
de 30/03/2020

Essalud 421 798 4,50 1 898 091,00 3 meses

Villa Panamericana 3 000 3,80 11 400,00 3 meses

otal 506't58 2289109.20
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en la relación de bienes y servicios para las actividades de la emergencia sanitaria aprobados,
precisando textualmente lo siguiente:

"(...) mediante Decreto Supremo n.'010-2020-5A, modificado por el Decreto Supremo n." 011-

2020-SA, se aprobó y modificó, entre otros, la relación de 'Bienes o seryicios requeridos para
las actividades de la emergencia sanitaia COVID-||', que en Anexo ll, forma parte integrante

de los Decrefos Supremos en mención, señalándose como entidad interuiniente, entre otras, a
Essa/ud.

Con relación a esfe supuesfo, se debe veificar que el bien y/o seryicio que se pretende contratar
se encuentre en la relacián de "Bienes o seryhíos requeridos para las actividades de la
emergencia sanitaria COVID-|9' citada en el párrafo precedente.'(lo resaltado es agregado).

De lo antes indicado, queda claro que las adquisiciones de bienes o servicios a realizarse por

parte de Essalud, en el marco de los Decretos Supremos n."s 010 y 011-2020-SA, debían ceñirse
a los bienes y servicios que se encontraban incluidos en el listado aprobado por el Ministerio de
Salud, y no a otros bienes.

Posteriormente, con el Decreto Supremo n.' 029-2020-5A de 15 de octubre de 2020, se modificó
la relación de bienes y servicios requeridos para afrontar la pandemia por COVID-19, pero en
esta ocasión ya no se incluyó a Essalud dentro de las entidades que ejecutarían el Plan de
Acción.

Sobre el requerimiento de adquisición de Ientes de sequridad contra salpicaduras v su
sustento

Luego de la aprobación de los Decretos Supremos n.", 010 y 011-2020-3A y de las

disposiciones impartidas por la Gerencia General; mediante informe técnico n.' 117-GOPTE-

GCOP-ESSALUD-2020 de 20 de julio de 2020 (Apéndice n.o 6), el gerente (e) de la Gerencia

de Operaciones Territoriales (GOPTE), Gino José Carlos Dávila Herrera, con el V'B' de la
directora (e) de dicha gerencia, Giovanita Ramos Rojas, remitieron al gerente de la Gerencia

Cenkal de Operaciones (GCOP), César Eduardo Carreño Díaz, el sustento técnico para la
solicitud de gestión de requerimiento de diversos bienes estratégicos para las redes a nivel

nacional en el marco de la prórroga por 90 días calendarios de la emergencia sanitaria por

COVID-194, cuyo Anexo n." 1 "Requerimiento consolidado nacional" incluía, entre otros, el

requerimiento de compra de 607 338 unidades del dispositivo médico "Lentes de seguridad

contra salpicaduras", contraviniendo lo dispuesto por la Gerencia General a través del

memorando circular n.' 046-GG-ESSALUD-2020 de 21 de abril de 2020 (Apéndice n.o 5), y

sabiendo que este bien, como se expuso anteriormente, no estaba considerado en el listado de

bienes aprobados por el MINSA, el cual comprendía al dispositivo médico "Lente protector para

cirujano" como parte de los Equipos de Protección Pe¡sonal (EPP) necesarios para afrontar la
pandemia por COVID-19.

Al respecto, los numerales 3.1 y 3.2 del Decreto Supremo n." 020-2020-5A antes mencionado

indican que la relación de bienes y servicios a contratar durante la prórroga del estado de

emergencia, se encuentra detallada en la lista de bienes y servicios aprobada por el MINSA y el

texto de dichos numerales se reproduce en el informe técnico n.'117-GOPTE-GCOP-
ESSALUD-2020 (Apéndice n." 6), elcual adjunta impresiones de correos electrónicos emitidos

entre el 6 y 13 de julio de 2020 por la directora (e) de ta Gerencia de Operaciones Territoriales,
Giovanita Ramos Rojas, solicitando a los diversos órganos desconcentrados de Essalud a nivel

nacional que requieran los bienes y servicios necesarios para afrontar la pandemia,

I Dispuesta mediante Decreto Supremo n." 020-2020-5A de 4 de junio de 2020, que pronogó Ia emergencia sanitaria por un periodo de 90

días calendarios que incluian el periodo del 10 de junio al 7 de setiembre de 2020,

lnforme de Control Específico n." 092-2021-OC|/0251-SCE
Período del f de julio de 2020 al 30 de noviembre de 202).

Pás'8de43 
0009



lñ rn coNTRALonín
§- crNE¡Al r» H ¡tPrjBllcÁ D[r Fflú

/\,

acompañando un archivo Excel con el detalle de los bienes y servicios a requerir, entre los que

se encontraba los lentes de seguridad contra salpicadura y lentes protectores para cirujano.

La información solicitada por la GOPTE fue atendida por los órganos desconcentrados mediante
correos electrónicos emitidos enhe el 6 y 14 de julio de 2020 (Apéndice n.o 6), donde se
requieren los bienes y servicios necesarios para afrontar la emergencia sanitaria en el marco de
los Decretos Supremos n."'010 y 011-2020-SA para un periodo de consumo de seis (6) meses
(de julio a diciembre 2020)5, es decir, por un periodo mayor al de la prórroga del estado de
emergencia (90 días calendario) porque elformato de la GCOP asífue diseñado, apreciándose
que en dichos requerimientos se solicitaron 50 925 unidades de "Lentes de seguridad conha
salpicaduras" y 372 792 unidades de "Lente protector para cirujano", de acuerdo al siguiente
detalle:

REeuERrrrrENros DE LENTE DE rror*,roto'S§f*ffi.r,.orr*s y LENrE pRorEcroR pARA

CIRUJANO, POR PARTE DE LOS ÓNEMOS DESCONCENTRADOS DE ESSALUD A NIVEL NACIONAL

Fuenle: Coneos electrónicos emitidos enfe el 6 y '14 de julio de
Elaborado por: Comisión de Control.

órganos desconcentrados de Essalud a nivel nacional.

Del cuadro precedente se aprecia que, con relación al bien "Lente de seguridad contra
salpicadura", solo cuatro (4) de los treinta y dos (32) órganos desconcentrados requirieron este
dispositivo médico a nivel nacional, en una cantidad que ascendía a 50 925 unidades; sin

5 Si bien el informe técnico n.' 117-GOPTE-GCOP-ESSALUD-2020 ni su anexo n.' 1 señalan el periodo que se piensa cubrir con la
contratación, se desprende que este es de se¡s (6) meses de acuerdo con los requerimientos efectuados por los órganos desconcentrados
a nivel nacional.
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embargo, sin justificación ni sustento alguno el gerente (e) de la Gerencia de Operaciones
Territoriales, señor Gino José Carlos Dávila Henera, y la directora (e) de dicha gerencia,

Giovanita Ramos Rojas, incluyeron en el Anexo n.'1 del lnforme técnico n.'117-GOPTE-
GCOP-ESSALUD-2020, la cantidad de 607 338 unidades de los lentes de seguridad contra
salpicaduras, cantidad que representa el I 092.61 % más, respecto de lo requerido por los
órganos desconcentrados, lo que conlleva a determinar la existencia de indicios de un interés
en adquirir particularmente y en exceso dicho bien.

lgualmente, del cuadro precedente se aprecia que en relación al dispositivo médico "lente
protector para cirujano", veinticinco (25) órganos desconcentrados requirieron la compra de
372792 unidades; sin embargo, los citados representantes de la GOPTE no los incluyeron en
el Anexo n.' 1 del informe técnico n.' 117-GOPTE-GCOP-ESSALUD-2020, a pesar que el
mencionado dispositivo sí se encontraba dentro del listado de bienes para afrontar la pandemia

ocasionada por el COVID-19 aprobado por el MINSA, decidiéndose en su lugar solicitar los
"Lentes de seguridad contra salpicaduras" sin sustento.

Posteriormente, mediante memorando múltiple n.' 66-GCOP-ESSALUD-2020 de 20 de julio de
2020, (Apéndice n.o 7) el gerente de la Gerencia Central de Operaciones, César Eduardo
Carreño Diaz, remitió el lnforme técnico n.' 117-GOPTE-GCOP-ESSALUD-2020 a la Gerencia
Central de Logística (GCL) y a la gerente de la Centralde Abastecimiento de Bienes Estratégicos
(CEABE), Carolina Cabanillas Horna, para su correspondiente adquisición, siendo la CEABE la
que atendió el pedido, derivando el mismo al gerente (e) de la Gerencia de Adquisiciones de
Bienes Estratégicos, Marco Antonio Oiliz De La Cruz, mediante proveído n.'4483 de 23 de julio

de2020, quien a su vez lo remitió al gerente (e) de la Gerencia de Estimación y Control de
Bienes Estratégicos, señor Edwin Wilson Sánchez Ventura, con proveídos de 25 de julio de2020
y el 27 de julio de 2020 fue derivado para su atención al sub gerente (e) de la Sub Gerencia de
Determinación de Necesidades y Controlde Dispositivos y Equipamiento Médico, señor Edwin
Wilson Sánchez Ventura, quien en su condición de gerente (e) de la Gerencia de Estimación y

Control de Bienes Estratégicos a través del memorando n." 757-GECBE-ESSALUD-2020 de 4
de agosto de 2020 (Apéndice n." 8) remitió al gerente (e) de la Gerencia de Adquisiciones de
Bienes Estratégicos, señor Marco Ortiz De La Cruz, para su correspondiente atención lo
siguiente: i) Fichas Técnicas del Material Médico versión 1.0 del 3 de abril de 2021

correspondiente a los lentes de seguridad contra salpicadura aprobada por el lnstituto de

Evaluación de Tecnologías en Salud e lnvestigación (lETSI), ii) Anexo A "Cuadro referencial de

Requerimiento y Distribución" de los 41 ítem de dispositivos médicos (entre los cuales se

encuentra en el numeral 36, los lentes de seguridad contra salpicaduras, consignando la

cantidad de 607,338 unidades)y iii)"Requerimientos Técnicos Mínimos y Condiciones generales

para la contratación de dispositivos médicos".

Cabe resaltar que, ante el requerimiento de la Gerencia Central de Operaciones, la CEABE no

acreditó documentadamente haber observado el documento, a pesar que incluía los lentes de

seguridad contra salpicadura que no se encontraba dentro de los listados aprobados por el

MINSA; asimismo, tampoco observó las cantidades de dicho dispositivo médico requeridas sin

sustento y en exceso, lo cual denota un interés indebido en la adquisición del mencionado

dispositivo, toda vez que, la Gerencia General había dispuesto solo la adquisición de los bienes

comprendidos en dicho listado, aspecto que fue puesto de conocimiento a la propia CEABE

mediante el memorando circular n." 046-GG-ESSALUD-2020 de 21 de abril de 2020, el mismo

que fue derivado a la Gerencia de Adquisiciones de Bienes Eshatégicos y a la Sub Gerencia de

Programación y Elaboración de Expedientes en el mes de abril de 2020, conforme se evidencia

en el "sistema de Administración Documentaria (SIAD) - Reporte Resumen del Trámite"

(Apéndice n.'9).

Posteriormente, el Subgerente (e) de Programación y Elaboración de Expedientes de la

Gerencia de Adquisiciones de Bienes Estratégicos, señor Alexis Noé Chinchay Guerrero,

procedió a requerir cotizaciones a diversos proveedores para atender el requerimiento; proceso

lnforme de Control Específico n." B2-2021-OClr025l-SCE
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que culminó con la emisión de la Orden de Compra n.' 4503659716 de 16 de setiembre de 2020

(Apéndice n.' l0) por el importe de S/ 5 940 000,00, girada a favor del proveedor Vía Ayaychan

SAC por la compra de 330 000 lentes de seguridad contra salpicaduras, marca Taizhou Baolai

al precio unitario de S/ 18,00.

La compra en mención se regularizó posteriormente mediante la Contratación Directa n." 342-

2020-ESSALUD/CEABE-1 "Adquisición de dispositivos médicos para los establecimientos de

salud de Essalud - Lente de seguridad contra salpicadura" con el valor referencial de

S/ 5 940 000,00, suscribiéndose el contrato n.'4600054520 el 13 de noviembre de 2020

(Apéndice n.o ll), habiéndose pagado íntegramente dicho importe a la empresa Vía Ayaychan

S.A.C mediante Registro de Comprobante de Pago - RCP0024537 de24 de noviembre de 2020

(Apéndice n.'12).

Sobre la compra en exceso del Iente de sequridad contra salpicaduras (reutilizable) en

luqar del lente protector para ciruiano (descartable)

Como se ha expuesto anteriormente, la entidad requirió y adquirió sin sustento e indebidamente

total 279 075 lentes de seguridad contra salpicaduras, en reemplazo de los lentes protectores

de cirujano requeridos por los órganos desconcentrados a nivel nacional; sin embargo, los

gestores de la compra. directora (e) de la Gerencia Central de Operaciones, Giovanita Ramos

Rojas, gerente (e) de Openaciones Territoriales, Gino José Carlos Dávila Henera, gerente de la

Gerencia Central de Operaciones, César Eduardo Carreño Diaz;y los funcionarios de la CEABE:

gerente de la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos, Carolina Cabanillas Horna,

gerente (e)de la Gerencia de Adquisiciones de Bienes Estratégicos, Marco Antonio Ortiz De La

Cruz, gerente (e)de la Gerencia de Estimación y Control de Bienes Estratégicos, y sub gerente

(e) de la Sub Gerencia de Determinación de Necesidades y Control de Dispositivos y

Equipamiento Médico, Edwin Wilson Sánchez Ventura y subgerente (e) de Programación y

Elaboración de Expedientes de la Gerencia de Adquisiciones de Bienes Estratégicos, Alexis Noé

Chinchay Guerrero; no repararon en que altratarce de un bien reutilizable, el lente de seguridad

contra salpicaduras no debía adquirirse en exceso, ya que justamente los lentes que tenían la

condición de reutilizables podían ser utilizados en una mayor cantidad de veces.; sin embargo,

no se tomó en cuenta dicha condición.

Al respecto, de acuerdo a la Norma Técnica de Salud n." 161-MINSA/2020/DGAIN "Norma

técnica de salud para el uso de los equipos de protección personal por los habajadores de las

lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud", aprobada por Resolución Ministerial n.' 456-

2020-MINSA de 2 de julio de 2020'. "5.14 Sl /os recursos son limitados y no se dispone de

componentes desechables del EPP, de manera excepcional, se usan elementos reutilizables

tales como: (...) protector ocular ( ), los cuales se desinfectan, esterilizan o descontaminan,

según corresponda, después de cada uso de acuerdo con la normativavigente.'

De la norma técnica en mención, se desprende que se prefiere lo descartable a lo reutilizable,

pudiéndose adquirir los últimos solo por excepción, situación que no ha sido acreditada en el

presente procedimiento de contratación, más aún, que en el contexto de pandemia por COVID-

19, que es un virus con alta tasa de transmisión, era razonable utilizar lentes descartables antes

que los lentes reutilizables, pues los últimos requerían que los usuarios cuenten con los medios

para su esterilización en el centro de salud o sus domicilios, actividades que involucrarán un

riesgo de contaminación o contagio por la propia manipulación del bien y la deficiente

desinfección, aspectos que tampoco fueron tomados en cuenta por la Gerencia Central de

Operaciones al requerir la compra de los lentes de seguridad contra salpicaduras.

De las coordinaciones realizadas con la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos

(CEABE), se tomó conocimiento que al 15 de setiembre de 2020 (día anterior a la compra de

las 330 000 unidades al contratista Vía Ayaychan SAC), en los Almacenes se contaba con un
"Stock a nivel nacional al 15 de setiembre de 2020 del material Lente de seguridad contra
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salpicadura" de 430 536 unidades (Apéndice n.o l3) los cuales corresponden a una compra

antbrior (dos meses antes)también bajo el mismo criterio de emergencia sanitaria, que también

fue requlrida por la Gereácia Central de Operaciones y ejecutada su compra por la Central de

Abastecimiento de Bienes Estratégicos (CEABE), adquisición que se concretó con la orden de

compra n.' 450361g158 de 10 Oá jutio de 2020, regularizada-mediante Contratación Directa

n.. 168-2020-ESSALUD/CEABE-1 con la que se adquirieron 449 918 lentes de seguridad contra

salpicadura al mismo proveedor Vía Ayaychan SAC; por lo que de haberse realizado la

verificación del stock se hub¡era advertido que el requerimiento y compra de 330 000 lentes de

seguridad contra salpicadura era innecesaria, situación que denota un interés indebido en la

ad[uisición del meniionado dispositivo médico, toda vez que, como se ha expuesto, este bien

no se encontraba en el listado de bienes aprobados por el MINSA y la Gerencia General había

dispuesto solo la adquisición de los bienes comprendidos en dicho listado, aspecto que fue

puesto de conocimiento a la propia CEABE mediante el memorando circular n.' 046-GG-

ÉSSnlUO-2020 de 21de abril de 2020, y derivado a la Gerencia de Adquisiciones de Bienes

Estratégicos y a la Sub Gerencia de Programación y Elaboración de Expedientes en el mes de

aO¡t OJZOZO, conforme se evidencia en el "sistema de Administración Documentaria (SIAD) -

Resumen delTrámite'.

Del sobrestock de! bien al 12 de aqosto de 2021

Mediante oficio n.' 005-SCE-CAB-GCI|I-OC|-ESSALUD/2021 de 22 de noviembre de 2021

(Apéndice n.o l4), se solicitó a la Gerencia Centralde Abastecimiento de Bienes Estratégicos

- CEABE que informe el saldo a la fecha de los 330 000 lentes de seguridad contra salpicaduras

adquiridos a la empresa Vía Ayaychan SAC, pedido que fue atendido por la Sub Gerencia de

Almacenamiento y Distribución (SGAD) de la Gerencia de Adquisición de Bienes Estratégicos

(GABE) de la CEABE mediante el oficio n.' 118-CEABE-ESSALUD-2021de 26 de noviembre

de 2021 (Apéndice n." 15), donde se reporta un saldo al24 de noviembre de 2021 es de 189

698 unidades, apreciándose que esto representa el 57,48 % de la compra, manteniéndose el

sobrestock a esa fecha.

Asimismo, mediante Acta de Verificación n." 001-SCE-CAB-GCIl|-OCI-ESSALUD-2021 de 18

de noviembre de 2021 (Apéndice n.' 16) se obtuvieron comentarios de la coordinadora del

Almacén Hospitalario de la Red Prestacional Rebagliatide Essalud, quien manifestó que elstock

existente en sus almacenes a la fecha es de 12 700 unidades, señalando que los mencionados

lentes de seguridad tienen una lenta rotación toda vez que las áreas usuarias los requieren en

mínima cantidad, indicando además que en el mes de junio de 2021 publicaron a través del

Almacén Virtual la disposición de estos lentes de seguridad contra salpicaduras para su

requerimiento a nivel nacional; sin embargo, no fueron requeridos por las áreas usuarias,

asimismo, indicó que el mantener en el almacén esta gran cantidad de cajas de los mencionados

lentes, genera que no se cuente con disponibilidad de espacio para almacenar otros bienes,

además del riesgo que se puedan deteriorar.

lgualmente, mediante Acta de Verificación n." 002-SCE-CAB-GC|l|-OC|-ESSALUD-2021de22
de noviembre de 2021 (Apéndice n.o 17), suscrita entre la Comisión de Control y los

funcionarios de la empresa Salud y Logistica SAC (SALOG6), se informó que la rotación de los

lentes de seguridad contra salpicaduras que se gestionan en los almacenes de SALOG, es

mínima, señalando además que en el mes de setiembre a través del almacén virtual se pusieron

a disposición a nivel nacional los lentes de seguridad contra salpicaduras que obran en sus

almacenes, sin embargo a la fecha estos bienes no son requeridos por las áreas usuarias.

6 Sociedad Operadora con la que Essalud ha suscrito un contrato de Asociación Público Privada para la mnstitución de derecho de
superficie, construcción de infraestructura, implementación y prestación de servicios de gestión de almacenamiento, distribución y entrega
de materiales a la red de almacenes y farmacias de Lima de Essalud. El contrato fue suscrito el 5 de febrero de 2010 y fue ampliado por 10
años el 27 de febrero de 2021.
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Cabe señalar, que el requerimiento efectuado por la Gerencia de Operaciones Territoriales a

través del informe técnico n.' 117-GOPTE-GCOP-ESSALUD-2020 de 20 de julio de 2020 tenía

una proyección de consumo para seis (6) meses, entonces, considerando que el proveedor

entregó los 330 000 lentes de seguridad contra salpicaduras del 4 al 14 de octubre de 20207, el

producto debió haberse utilizado aproximadamente hasta el 14 de abril de 2021; sin embargo,

al 25 de noviembre de 2021 (transcunidos más de 7 meses posteriores a la fecha en que debió

utilizarse el mencionado producto), todavía queda en stock la cantidad de 189 698 unidades que

representa el 57,48 % de la compra, generando un sobrestock de los mismos.

Cuantificación del mavor qasto

Con la información presentada en los acápites precedentes se observa que, en primer lugar, la

entidad adquirió los 330 000 lentes de seguridad contra salpicaduras que no se encontraban

dentro del listado de bienes aprobados por el MINSA; y que además existía una adquisición

anterior de este mismo bien estratégico; sin embargo, considerando que los órganos

desconcentrados de Essalud a nivel nacional requirieron una parte de los bienes

(50 925 unidades), se tiene que la cantidad adquirida en exceso sería la diferencia de lo
adquirido y lo requerido, es decir, 279 075 unidades (330 000 unidades - 50 925 unidades = 279

075 unidades). Ahora bien, siendo que el precio unitario del lente de seguridad contra

salpicadura fue de S/ 18,00, el importe del mayor gasto incunido por la entidad ascendería a S/

5 023 350,00, que corresponde al resultado de multiplicar las 279 075 unidades sin sustento por

su precio de S/ 18,00.

Por los hechos expuestos, corresponde indicar que los funcionarios de la CEABE adquirieron

los lentes de seguridad contra salpicadura, inobservando lo dispuesto por el memorando circular

n." 046-GG-ESSALUD-2020 de 21 de abril de 2020, emitido por la Gerencia General y que se

les hizo de conocimiento en el mes de abril de 2020; asimismo, inobservaron las cantidades por

demás excesivas solicitadas por la Gerencia Central de Operaciones, las cuales no cuentan con

el debido sustento, toda vez que no se consideró que dicho material, tenía la condición de

"reutilizable" y, por tanto, se debió adquirir en menor cantidad; así como, no tuvieron en cuenta

que dos meses antes se habia adquirido mediante Contratación Directa n." 168-2020-

ESSALUD/CEABE-1 con la que se adquirieron 449 918 lentes de seguridad contra salpicadura

al mismo proveedor Vía Ayaychan SAC.

Sobre la calidad de los equipos adquiridos

De la revisión del expediente de la Contratación Directa n.' 342-2020-ESSALUD-CEABE-1, se

seleccionó una muestra a fin de verificar la veracidad de los documentos presentados por el

contratista, como resultado de ello, se realizó la consulta a la entidad CCQS Certificaction

Services Limited, la misma que confirmó que el Certificado n.' CE-PC-200420-276-01-94
(documento de 1 folio) (Apéndice n." 18), presentado por Vía Ayaychan SAC como sustento de

la calidad de los bienes entregados a Essalud, era falso y por tanto, los lentes de protecciÓn

contra salpicaduras modelo KR0876, fabricados por Taizhou Baolai Glasses Manufacture Co.,

Ltda., no cumplirían con la norma EN 166:2001 "Personal eyes protectión Specifications". El

detalle de las confirmaciones recibidas se presenta a continuaciÓn:

7 Según las Guías de Remisión n." 002{00'18 de04110D020,0002-000021 de 08/10/2020, 0002400022 de 09/10/2020,0002{0023 de

10t1012020,0002000024 de 1011012020,0002400025 de 1211012020,0002-000028 de 1311012020 y 0002{00029 de 1411012020.
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CUADRO N' 3

coNFtRMAcloNEs REclBlDAs soBRE LA FALsEDADbrL crnnncADo N' cE'Pc'200420'276'01-9A8

^

Fuente: Coneos elec,trcnico de '10 y 13 de agosto de y Traducción Certificada C n.'1259-2021 sin

Elaborado por: Comisión de Control.

De lo confirmado por CCQS Certification Services Limited, se desprende que los lentes de

seguridad contra salpicadura adquiridos a Vía Ayaychan SAC, no garantizarian el cumplimiento

dg-los estándares de calidad respectivos, siendo de indicar que según lo confirmado por la

Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos (CEABE), mediante informe n.' 267'

SGDNCDEM-GECBE-CEABE-ESSALUD-2021 de 12 de agosto de 2021(Apéndice n.o 19),

elaborado por la Sub Gerencia de Determinación de necesidades y Control de Dispositivos y

Equipamiento y remitido por la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos a través del

memorando n.; 3763-CERBE-ESSALUD-2021 de 13 de agosto de 2021 (Apéndice n.' 20) al

Órgano de Conkol lnstitucional - OCI de Essalud, dicho documento fue utilizado para validar y

acieditar que el proveedor cumplía las especificaciones técnicas y condiciones generales de la

contratación.

Asimismo, mediante carta n.' 17-OC|/GC|||-ESSALUD-2021 del 16 de agosto de 2021

(Apéndice n.o 21), se requirió al proveedor Vía Ayaychan SAC, entre otros, la presentación del

segundo folio del Certificado n." CE-PC-200420-276-01-9A en cuestión. En atención a dicha

carta, el ex gerente general de la citada empresa, mediante correo electrÓnico de 25 de agosto

de 2021(Apéndice n." 221, comunicó que la empresa fue liquidada en el mes de diciembre de

2020 y desde esa fecha dejó de ser el gerente general; asimismo, señalÓ que sin perjuicio de

ello remite la información solicitada; sin embargo, al revisar los documentos remitidos, se apreciÓ

que alcanzó la misma información que obra en el expediente de contratación, no aclarando s¡

cuenta o no con el segundo folio del mencionado certificado.

Los hechos comentados en el presente informe configurarían indicios de favorecimiento e interés

al proveedor Vía Ayaychan SAC, considerando que los funcionarios representantes de la

Gerencia Centralde Operaciones - GCOP (área usuaria): César Eduardo Caneño Díaz, gerente

de la Gerencia Central de Operaciones; Gino José Carlos Dávila Henera, gerente (e) de

Operaciones Tenitoriales y Giovanita Ramos Rojas, directora (e) de la Gerencia de Operaciones

Tenitoriales; así como los de la Central de Abastecimiento y Bienes Estratégicos - CEABE

(Órgano Encargado de las Contrataciones): Carolina Cabanillas Horna, gerente de la CEABE;

Edwin Wilson Sánchez Ventura, sub gerente (e) de Determinación de Necesidades y Control de

Dispositivos y Equipamiento Médico y alavezgerente (e)de Estimación y Controlde Bienes

Estratégicos de la CEABE; Marco Antonio Ortiz De La Cruz, gerente (e) de la Gerencia de

Adquisiciones de Bienes Estratégicos de la CEABE y Alexis Noé Chinchay Guerrero, Sub

gerente (e) de Programación y Elaboración de Expedientes de la Gerencia de Adquisiciones de

¿ Tanb el requerimiento como las respuestas se hicieron en idioma inglés. Los textos que se presenhn en el cuadro mnesponden a las

tnducciones realizadas mediante Google Traductor (https//fanslab.google.com/?hl=es&hb=TT).
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adjunh en PDF en 1 folio.

1 a las 09:06 horas, remitido Por:
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titular del ci¡tificadó, la direccifu y el producfo.' (el resaltado es nuestro)

Coneo electrónico de '10/08/2021uul lcu Elgulrvr rrv

si el fabricante tiene o no certificado para el

¿ Por: ibt¡cilet:@q&s'ie

,,Et 
certiftcado en ta página 1 de adjunto es un ceftifrcado Íraudulento y está

conpuesto de dos cárt¡Íicados que contienen un modelo ceñificado y un nÚmero-

ii cZm¡crdo conxto. Sin embárgo, ten en cuenta que es un ceiificado fraudulento'

Coneo de 1210812021. Remite una copia más

Pás.14de43 0014
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Bienes Estratégicos de la CEABE, requirieron y adquirieron indebidamente los lentes de

seguridad contra Salpicadura en cantidaáes excesivas y sin Sustento' compra que favoreció al

proveedor, el cual vendiÓ a Essalud bienes en cantidades innecesarias, lo que directamente

.o.itiUryO a la obtenciÓn de un beneficio en detrimento de los recursos de la entidad'

La situaciÓn expuesta transgredió la normativa siguiente:

¡, Ley n.. 30225 
*Ley de Contrataciones del Estado", vigente desde el 9 de enero de 201 6,

y ríoOificada poilos Decretos Legislativos n."' 1341 y 1M4, vigentes desde el 3 de

abril de 2017 Y 30 de enero de 2019.

A

'Artículo 2.- Pnncipios que ngen las contratadones

Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en /os srguienfes principios,

sin perjuicio de ta apticación de otros principios generales del derecho público que resulten

aplicables al proceso de contrataciÓn.

Los pnncrplos siruen de criterio de interpretación para la aplicaciÓn de la presente Ley y su

reglamento, de integración paraso/ucionarsus vacíos y como parámetros para la actuaciÓn

de quienes interuengan en dichas contrataciones:

()

f) Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisrbnes gue se adopten en su

ejecución deben oientarse alcumplimiento de /os Íhes, metas y obietivos de la Entidad,

priorzando esfos sobre ta reatización de formalidades no esencla/es, garantizando la

efectiva y opoñuna satisfacción de /os fines públicos para que tengan una repercusiÓn

positlva en las condiciones de vida de /as personas, así como del interés pÚblico, baio

condiciones de calidad y con el meior uso de /os recursos públicos.

g) Vigencia Tecnotógica. Los blenes, seryrblos y obras deben reunir las condiciones de

catidad y modemidad tecnotógicas necesadas para cumplir con efectividad la finalidad

púbtica para los que son requeridos, por un determinado y previsible tiempo de duraciÓn,

con posibilidad de adecuarse, integrarse y repotenciarse sifuera el caso, con los avances

científtcos y tecn ol ógico s.'

" Artículo 9. Responsaó ilidades esenckles

9.1 Los funcionarios y seruidores gue interuienen en los procesos de contrataciÓn por o a

nombre de ta Entidad, con independencia delrégimen jurídico que /os vincule a esta,

son responsables, en etámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar

la documentación y conducir e/ proceso de contratación, así como la eiecuciÓn del

contrato y su conclusiÓn, de manera eficiente, baio el enfoque de gestiÓn por

resultados, a través det cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos

de cada contrato, conforme a los principios esfab/ecrdos en el aftículo 2 de la presente

Ley."

" Atfículo 1 6. Requerimiento

16,2 Las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben

formularse de forma objetiva y precisa por el área usuaria; alternativamente pueden ser

formulados por el órgaño a cárgo de las contrataciones y aprobados por el área usualia

Dichas esp'eciftcacltones fécnlcas, términos de referencia o expediente técnico deben

proporcionaracceso al proceso de contratación en condiciones de igualdad y no tienen
'poi 

efecto la creación de obstácutos ni direccionamiento que periudiquen la

lnforme de Control Específico n.o 092'2021'0CU0251'SCE

Período del 'l de julio de 2020 al 30 de noviembre de 2020.
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competenc¡a en el m¡smo. salvo las excepciones previsfas en el reglamento' .en .el

requerimiento no se hace referenc¡a a una iabricac:nn o una procedenc¡a determinada'

o á un procedimientto concreto que caracteice a,os bienes o se'v'cios ofrecidos por un

proveódor determinádo, o , *r,rcrs, patenteso f,pos, o a un ongen o a una producción

determinados con ta finatidad de favorecer o descaftar ciertos proveedores o c¡ertos

productos."

Decreto supremo n.. 344.2018.EF que aprueba el Reglamento de.la.Ley n.o 30225 "Ley

de Contratáciones del Estado" vigente a partir del 30 de enero de 2019, y modificado

por Decreto Supremo n.. 377-201Ó.EF vigente a partir de 16 de diciembre de 2019.

' A¡tículo 29. Requerimiento
()'Zg'.A 

E! área usuaria es responsabte de la adecuada formulaciÓn del requerimiento,

debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulaciÓn por

errores o defióiencias técnicas que repercutan en el proceso de contrataciÓn'"

Decreto Supremo n." 0.l0-2020-SA "Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y

la Relación de Bienes y Servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria

declarada por Decreto Supremo n." 008-2020'5A, Decreto Supremo que declara en

Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) días calendario.y

dicta medidas de prevención y control del COVID'19", publicado el 14 de mazo de

2020.

" Artículo 1.- Aprobación

Apruébese el"Plan de Acción-Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID-

1g en el Peru' y la relación de 'Bienes o seryiclos requeridos para las actividades de la

emergencia sanitaria COVID 19', de la emergencia sanitara declarada por Decreto Supremo

N' 008-2020-3A, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaia a nivel nacional

por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y control del

COVTD-IT, que como Anexo I y Anexo ll, respectivamente, forman parte integrante del

presenfe Decreto Supremo.

Atfículo 2.- Entidades lnteruinientes y Plan de AcciÓn

Corresponde at Ministeio de Salud, al lnstituto Nacional de Salud y al Seguro Social de

Sa/ud - Essa/ud, realizar /as acclones inmediatas desanolladas en el "Plan de Acción-

Vigtlancia, contención y atención de casos del nuevo COVID-I| en el Perú" aprobado en el

arüculo 1 del presente Decreto Supremo, en elmarco de /o drspuesto por el Reglamento del

Decreto Legistativo N' 1156, que dicta medidas desfíradas a garantinr el seruicio pÚblico

de salud en /os casos gue exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las

poblaciones, aprobado por elDecreto Supremo N" 007'2014-SA.

Artículo 3.- Relación de blenes y seruicios

3.1 Las contrataciones que se realicen al amparo de la presente norma deben destinarse

exclusivamente paralos fines que establece la misma, baio responsabilidad.

3.2 Los sa/dos de /os recursos resu/fanfes de la contratación de bienes y selicios
esfablecidos en la relación de "Bienes o seryrclos requeidos para las actividades de la

emergencia sanitaia COVID 19" aprobada en el artículo 1 del presente Decreto

Supremo, pueden ser utilizados, dentro delplazo de la emergencia sanitaia declarada

por Decreto Supremo N' 008-2020-5A, para contratar los bienes y seruicios del mismo

tistado, siempre y cuando no se hayan podido completar las cantidades requeridas".

lnforme de Control Especif¡co n." @2-2021-OCU025I.SCE
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Anexo ll.Bienes o se,vicios requeridos paralas actfuidades de la energencia sanitaria covlD'19

Essalud

Decreto Supremo n.' 011.2020.5A "Decreto Supremo que modifica el Anexo I e
incorpora Listados de Bienes y Servicios al Anexo ll del Decreto Supremo n.'010'

2020.'SA, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes y

servicios requeridos para enfrentar la emergenc¡a sanitaria declarada por Decreto

Supremo n.'008-2020.5A", publicado el 30 de mazo de 2020.

'Attículo 1.- Modificación det Anexo t det Decreto Supremo N" 010-2020-54, Decrefo

Supremo que aprueba et Ptan de Acción y ta Relación de bienes y serurclos requeridos para

enifrentar ia Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo N" 008-2020-5A

Modifíquese el Anexo I - 'Plan de Acción - Vigilancia, contenciÓn y atención de casos del

nuevo COVTD-|9 en etPerÚ'delDecreto Supremo N" 010-2020-54, Decrefo Supremo que

aprueba et Ptan de Acción y ta Retación de bienes y serurbios requeridos para enfrentar la

Emergencia Santkria declarada por Decreto Supremo N" 008-2020-54, de acuerdo al

Anexo t que forma pafte integrante del presente Decreto Supremo.

Artícuto 2.- tncorporxión de listados de bienes y serurbios al Anexo ll del Decreto Supremo

N" 010-2020-54, Decrefo Supremo que aprueba el Plan de Acción y la RelaciÓn de bienes

y seruicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto

Supremo N" 008-2020-3A

lncorpórese al Anexo t! - relación de'Bienes o serulcios requeridos para las actividades de

la emergencia sanitaia COVID 19' delDecreto Supremo N'010-2020-3A, Decreto Supremo

que aprueba el Ptan de Acción y la Relación de bienes y seruicios requeridos para enfrentar

la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo N" 008-2020-54, e/ 'Listado de

Blenes y SeMclos requeridos para el Plan de Acción - M/NSA" y el "Listado de Bienes y

Servlclos requeridospor ESSALUD", de acuerdo al Anexo ll que forma parte integrante del

presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Dnposlclones subsrsfenfes

Déjense subssfenfes las demás dnposiciones conten¡das en Decreto Supremo N" 010-

2020-SA, Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la RelaciÓn de bienes y

seryicrbs requeridos para enfrentar la Emergencia Sanltaria declarada por Decreto Supremo

N" 008-2020-sA'.
()

"Anexo ll. listado de Bl'enes y Servicios requeridos por Essalud

:::3!ttttl¿,Ea-:a:..!:

,(ffir',itr-. 1 :

§§*-r&fá.
tttuenenb de casos por fase de trqsn§lol conylbllt

(..,
7 Lente protector para ciujano UN 421 /96 s/ 4,50 1 898 091,00

Ville Panemeficana

352 Lente Drotector para ciruiano UN 3 000 s/ 3.80 11 400.00

lnforme de Control Específico n.' 092'2021'OCl/0251-SCE

Periodo del I de julio de 2020 al 30 de noviembre de 20ñ.
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Decreto supremo n.' 020.2020.sA "Decreto supremo que pJgfroga la Emergencia

Sanitaria declarada poiOecreto Supremo n.' 008.2020'5A" publicado el 4 de junio de

2020.

'Arttculo 3.- RelaciÓn de brenes y seruicios

3.1 La relación de brenes y serurbios gue se requieran contratar durante la prÓrroga de la

etmergencia sanitaria se eñcuentra detattada en /as llsfas de "Bienes o seryiclos requeridos

para"las actividades de la emergencia santtaria COVTD 19', contenidas en Anexo ll del
'Decreto 

Supremo N" 010-2020-5A, modificado por Decreto Supremo N" 011-2020-SA'

3.2 Las contrataciones y adquisiciones gue se realicen al amparo del presente Decreto

Supremo y de/os Decrefós Supremos N' 008-2020-SA, No 010-2020-SAy N' 011-2020'5A,

deben destinarse exclusivamente para los fines que establecen dichas normas, baio

responsabilidad."

Norma Técnica de Salud n." l6l.MINSA/2020/DGAIN "Norma técnica de salud para el

uso de los equipos de protección personal por los trabajadores de las lnstituciones

Prestadoras de Servicios de Salud", aprobada por Resolución Ministerial n," 456'2020'

MINSA de 2 de julio de 2020

,Y. D/SPOSIC/ONES GENERATES

5.14 Si /os recursos son limitados y no se dispone de componenfes desechables del EPP,

de manera excepcional, se usan elementos reutilizables tales como: (...) protector

ocular (...), /os cuales se desinfectan, esterilizan o descontaminan, segÚn

corresponda, después de cada uso de acuerdo con la normativavigente."

Memorando Circular n.'046.GG-ESSALUD-2020 de 21 de abril de 2020 de la Gerencia

Generat, dirigido a los Gerentes de Redes Prestacionales, Gerentes y/o Directores de

Redes Asistenciales, Gerente del Centro Nacional de Salud Renal - CNSR, Gerente del

lnstituto Nacional Cardiovascular - INGOR, Gerente Central de Logística y Gerente de

la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos 'CEABE.

'supuesto de Contratación Directa por emerqencia sanitaria (ltteralb.4l

A través del Decreto Supremo n.' 008-2020-54 e/ brote del Coronavirus (COVID'|9) así

como su propagación ha sido declarado como una emergencia sanitaria, siendo que ante

dicha situación resulta apticabte lo establecido en el punto b.4) delliteral b) del a¡tículo 100

del Regtamento. Asimismo, mediante Decreto Supremo n." 010-2020-SA, modificado por el

Decreto Supremo n." 011-2020-SA, se aprobó y modiftcó, entre otros, la relación de "Bienes

o seruicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID-I9", que en

Anexo ll, forma pafte integranfe de /os Decretos Supremos en mención, señalándose como

entidad interuiniente, entre otras, a Essalud.

Con relación a esfe supuesfo, se debe verificar que el bien ylo seruicio gue se pretende

contratar se encuentre en la relación de "Bienes o seryicl'os requeridos para las

actividades de la emergencia sanitaria COVID-|9" cihda en el párrafo precedente.

Cabe recordar que, para las contrataciones directas por emergencia sanitaria, /as Redes

Prestacionales/Aslsfencr'a/es deben coordinar previamente con /as dependencias

correspondienfes de /a Sede Central (entre ellas la Gerencia Central de Operaciones, la

Gerencia Central de Logística y la Central de Abastecimiento de Blenes Estratégicos)".

lnforme de Control Especifico n.' 092'2021'OC|/0251-SCE
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La situación descrita, ha afectado el Óptimo uso de los recursos de la entidad al adquirirse en

exceso los lentes Oe sejuiiOaO contra ialpicaduras, generando un sobrestock y un mayor gasto

por el importe de S/ 5 023 350,00.

Los hechos expuestos, han sido originados por la falta de diligencia, supervisión y control de los

funcionarios de la Gerencia Centraláe Operaciones y de la Centralde Abastecimiento de Bienes

Estratégicos al haber considerado para su adquisiciÓn en exceso y sin sustento el dispositivo

médicJLentes de seguridad contrá sdpicadura el cual no estaba incluido en la relación de

bienes aprobados Por el MINSA.

Comentarios de las personas comprendidas en los hechos específicos presuntamente

irregulares

Las personas comprendidas en el hecho identificado presentaron sus comentarios o

aclaráciones en los plazos establecidos, siendo Giovanita Ramos Rojas la única que presentó

documentos adjuntos a sus comentarios.

^
de los comentarios o aclaraciones de las personas comprendidas en los

Efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones y documentos presentados, se

concluye que no se desvirtúan los hechos notificados en el Pliego de Hechos. La referida

evaluación y la cédula de notificación, forman parte del (Apéndice n.'25)del lnforme de Control

Especifico.

Las personas comprendidas en el hecho identificado presentaron sus comentarios o

aclaraciones, conforme se detalla en el (Apéndice n.o 25)del lnforme de Control Especifico,

siendo los siguientes:

i. CÉSAR EDUARDO CARREñO D|AZ, identif¡cado con DNI n.'09396361, en su condición

de gerente de la Gerencia Central de Operaciones por el período de gestión de 22 de junio

de 2020 al 23 de agosto de 2021, designado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva

n.' 413-PE-ESSALUD-2020 de 22 de junio de 2020, concluyendo su designaciÓn a partir del

23 de agosto de202l mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 747-PE ESSALUD-

2021 de7 de agosto de2021; notificándose el Pliego de Hechos con Cédula de NotificaciÓn

n." 001-SCE-CAB-GCI||-OCI-ESSALUD-2021 de 30 de noviembre de 2021; presentando sus

comentarios o aclaraciones mediante Carta s/n.' de 9 de diciembre de 2021 (Apéndice

n.'23).

Como resultado de la evaluación de los comentarios y aclaraciones, no se desvirtúan los

hechos irregulares, referidos a la emisión sin observación alguna, del memorando mÚltiple

n.' 66-GCÓp-ESSALUD-2020 de 20 de julio de 2020, a la Gerencia Central de Logística

(GCL) y a la Gerencia Cenkal de Abastecimiento de Bienes Estratégicos (CEABE), a través

del cuá adjunto el informe técnico n.'117-GOPTE-GC0P-ESSALUD-2020 que incluia el

sustento técnico para la solicitud de gestión del requerimiento de diversos bienes para las

redes a nivel nacional, entre los que se consideró sin sustento y en exceso el requerimiento

de 607 338 unidades del dispositivo médico "lentes de seguridad contra salpicaduras", el

cual fue incluido indebidamente en el Anexo n.o 1 "Requerimiento consolidado nacional",

adjunto al mencionado informe técnico, toda vez que en el aludido memorando múltiple

reiere que su gerencia se reafirma en los requerimientos solicitados, como pafte integrante

de bs ÁnexoJtl Oe los D.S. n.o, 10 y 11-2020-SA, sin embargo, los lentes de seguridad

contra salpicaduras no se encontraba dentro de la relación de bienes de los Anexos ll del

D.S. n." 10y 11-2020-5A aprobados por el MINSA.

lnforme de Control Especifico n.' @2-2021-0C1,0251'SCE
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Asimismo, por inobservar lo dispuesto por la Gerencia General a través del memorando

circutar n.; b+O-CC-ESSALUD-2b20 de 21 de abril de 2020, que disponia que los biene-s y

servicios a realizarse por parte de Essalud, en el marco de los Decretos supremos n'"'010

Vlf i-iOZO-SA, debíán ónin. a los bienes y servicios que se encontraban en el listado

áprobado por el Ministerio de Salud, y no a otros bienes, observándose además que el

áispositivo'médico "Lente protector pará cirujano" que sí se encontraba dentro del listado de

¡¡.n.r para afrontar la pandemia ocasionada por el COVID-19 aprobado por el MINSA, no

fue considerado en el mencionado Anexo n.' 1 para su adquisición, a pesar que fue

requerido por los órganos desconcentrados a nivel nacional, lo que conlleva a determinar la

exiitencia'de indiciós de un interés en adquirir particularmente y en exceso dicho bien

estratégico.

Además, no advirtió que la cantidad requerida de lentes de seguridad contra salpicaduras

por 607 338 considerada en el informe técnico n." 117-GOPTE-GC0P-ESSALUD-2020 que

suscribió y remitió a las Gerencias Centrales de Logística y CEABE para su adquisiciÓn, no

se encontraba sustentada en los requerimientos efectuados por los órganos

desconcentrados a nivel nacional, toda vez que de estos lentes solo se requirieron

S0 925 unidades y de los lentes protectores para cirujano se solicitaron 372792 unidades,

situación que no observó el citado ex funcionario y que conllevó a que finalmente se

comprara 330 000 lentes de seguridad contra salpicadura, adquiriéndose sin sustento e

indebidamente un total 279 075lentes de seguridad contra salpicaduras, en reemplazo de

los lentes protectores de cirujano requeridos por los órganos desconcentrados a nivel

nacional y que sí estaban dentro del listado de bienes aprobado por el MINSA; situaciÓn que

debió observar toda vez que tenía entre sus funciones controlar, supervisar y evaluar la

gestión de las redes.

Asimismo, como uno de los gestores de esta compra, no reparÓ en que, altratarse de un

bien reutilizable, éstos podian ser utilizados una mayor cantidad de veces, favoreciendo al

proveedor Vía Ayaychan SAC con la compra en exceso de lentes de seguridad contra

salpicaduras.

Por lo que la falta de control y supervisión en el requerimiento de los bienes estratégicos por

parte del ex funcionario ha afectado el óptimo uso de los recursos de la entidad al adquirirse

en exceso y sin sustento los lentes de seguridad contra salpicaduras, más aún sin considerar

que existía ya un adquisición anterior de este mismo bien estratégico a través de la

Contratación Directa n." 168-2020-ESSALUD/CEABE-1 con la que se adquirieron 449 918

lentes de seguridad contra salpicadura al mismo proveedor Vía Ayaychan SAC, generando

un sobrestock y un mayor gasto por el importe de S/ 5 023 350,00.

Con sus actuaciones el ex funcionario inobservó lo establecido en los literales f) y g) del

artículo 2 "Principios que rigen las contrataciones", los sub numerales 9.1 y 16.2 de los

artículos g "Responsabilidades esenciales" y l6 "Requerimiento" de la Ley n.'30225 "Ley

de Contrataciones del Estado", modificada por los Decretos Legislativos n." 1341 y 1444',

así como el sub numeral 29.8 del articulo 29 "Requerimiento" del Decreto Supremo n.' 344-

2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley n." 30225 "Ley de Contrataciones del Estado"

modificada por Decreto Supremo n." 377-2019-EF.

Además, transgredió lo señalado en los sub numerales 3.1y 3.2 del artículo 3 del Decreto

Supremo n.' 010-2020-SA "Decreto Supremo que aprueba el Plan de AcciÓn y la Relación

de Bienes y Servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarada por

Decreto Supremo n.' 008-2020-5A, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria

a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevenciÓn

y control del COVID-19", incumpliendo también los articulos 2 y 3 del Decreto Supremo

n1 011-2020-5A "Decreto Supremo que modifica el Anexo I que incorpora Listados de

Bienes y Servicios alAnexo ll del Decreto Supremo n." 010-2020-SA, Decreto Supremo que

lnforme de Control Específ¡co n.' 092'2021'OC1,0251'SCE
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aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes y servicios r^e-quglqos para enfrentar la

emergencia sanitaria declárada por Decreto Supremo n.' 008-2020-5A"; además de

inobservar los sub numáiaus 3.1i 3.2del artículo 3 del Decreto Supremo n." 020-2020-5A

"Decreto Supremo que prorroga la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo

n.'008-2020-5A.

lgualmente, inobservó lo establecido en el memorando circular n.' 046-GG-ESSALUD-2020

O"e Zt Oe rU¡l Oe 2020 de la Gerencia General de Essalud, que disponía que los bie¡es y

servicios a realizarse por parte de Essalud, en el marco de los Decretos Supremos n'"' 010

y 011-2020-SA, debían ceñirse a los bienes y servicios que se encontraban en el listado

aprobado por el Ministerio de Salud, y no a otros bienes.

A

lncumplió además sus funciones determinadas en el literal e) del articulo 183' del

Reglamento de Organización y Funciones del Seguro Social!9 !¡!1d Essalud, aprobado

coñResotución de Presidencia Ejecutiva n.' 656-PE-ESSALUD-2014 y Texto actualizado y

concordado del Reglamento de Organización y Funciones del Seguro Social de Salud -
Essalud aprobado cón Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 767-PE-ESSALUD-2015 de

31 de diciembre de 2015, que señalan: 'Controlar, superuisar y evaluar la gestiÓn de las

Gerencias de Red Desconcentradas, Gerencia de Ofefta Flexible y Gerencia de Procura y

Trasplante y disponer tas acciones de meiora gue se requieran",

Asimismo, incumplió sus funciones establecidas en el Manual de Perfiles de Puestos - MPP

de ESSALUD, aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 254-PE-ESSALUD-

2017 de 27 de marzo de 2017 , que establece en el numeral 5) del Formato FAD-4: Gerente

Central, puesto E2GEC, lo siguiente. "Gestionar, controlar y evaluar la dotaciÓn de /os

recursos humanos, materiales, blenes estratégicos, financieros, informáticosy equipamiento

assfencra/ para el Hospitat Nacional en concordancia con las normas y procedimientos

establecidos'.

Así como sus obligaciones determinadas en los literales o) y s) del artículo 19'del
Reglamento lntemo de Trabajo para los trabajadores comprendidos en el Régimen Laboral

de la actividad privada del Seguro Social de Salud - Essalud aprobado por ResoluciÓn de

Presidencia Ejecutiva n.' 139-PE-ESSALUD-99 de 21 de junio de 1999, que establece:

"salvaguardar la economia de ta lnstitución, evitando toda acción que signifique pérdida,

despilfarro, uso indebido o que vaya en perjuicio de su economía, de sus blenes o de sus

seruicios" y "Promover la efectividad, eficiencia, economía y calidad en las actividades a su

cargo".

GINO JOSÉ CARLOS DÁVLA HERRERA, identificado con DNI n." 29688737, en su

condición de gerente (e) de la Gerencia de Operaciones Territoriales de la Gerencia Central

de Operaciones del Seguro Social de Salud - Essalud durante el periodo de 8 de julio de

2020 a la fecha, encargado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva n.'471-PE-

ESSALUD-2020 de 8 de julio de 2020, notiflcándose el Pliego de Hechos con Cédula de

Notificación n.' 002-SCE-CAB-GC|||-OC|-ESSALUD-2021 de 30 de noviembre de 2021;

habiendo presentado sus comentarios o aclaraciones mediante Carta s/n.' de 8 de diciembre

de 2021 (Apéndice n.' 23).

Como resultado de la evaluación de los comentarios y aclaraciones, no se desvirtúan los

hechos irregulares, referidos a la emisión del informe técnico n.'117-GOPTE-GCOP-

ESSALUD-rO 20 de 20 de julio de 2020, con el que se requirió sin sustento y en exceso 607

338 unidades del dispositivo médico "Lentes de seguridad contra salpicaduras", el cual no

se encontraba en la 
i'Relación de bienes y servicios requeridos para las actividades de la

emergencia sanitaria COVID-19' aprobada por el MINSA mediante los Decretos Supremos

n." 010 y 011-2020-SA.
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Asimismo, por inobservar lo dispuesto por la Gerencia General a través del memorando

.ii.uf., n.; b+O-eO-eSSALUD-2b20 Oe 2t de abril de 2020, que disponia que los bie¡es.¡

servicios a realizarse poi parte de Essalud, en el marco de los Decretos Supremos n'" 01q

V óii-ZóZO-SA, debian ceñirse a los bienes y servicios que se encontraban incluidos en el

ústado aprobaio por el Ministerio de Salud, y no a otros bienes; omitiendo tomar en cuenta

qrr áiOiipo.itivo médico "Lente protector para cirujano" §i..g_.lgoilraba 
incluido en listado

de bienes para afrontar la pandemia ocasionada p-or el COVID-19 aprobado por el MINSA);

iin embargo, no fue considerado en elAnexo n.o 1" Requerimiento consolidado nacional" del

informe téónico n.. 117-GOPTE-GCOP-ESSALUD-2020, reemplazándolo en su lugar a los

lentes de seguridad contra salpicaduras que no estaban en el listado de bienes aprobados

por el MINSÁ, a pesar que náUía sido requerido por los Órganos.desconcentrados, lo que

tonlleva a determinar la óxistencia de indicios de un interés en la adquisición en exceso, más

aún sin considerar que existía ya un adquisición anterior de este mismo bien estratégico a

través de la contrataciÓn Directa n." 168-2020-ESSALUD/CEABE-1 con la que se

adquirieron 44g 918 lentes de seguridad contra salpicadura al mismo proveedor Vía

Ayaychan SAC.

Esta situación originó que se adquiera sin sustento e indebidamente un total 279 075 lentes

de seguridad coñtra salpicaduras en reemplazo de los lentes protectores para cirujano

requ.ñdos por los órganos desconcentrados a nivel nacional y que sí estaban considerados

en el listado de bienés aprobado por el MINSA; sin embargo, como uno de los gestores de

esta compra y teniendo entre sus funciones la de supervisar y evaluar las actividades de las

redes a nivel-nacional y proponer acciones correctivas, sin embargo no advirtió en que al

tratarse de un bien reutilizable, el lente de seguridad contra salpicaduras no debía adquirirse

en exceso, ya que justamente los lentes reutilizables podían emplearse una mayor cantidad

de veces, favoreciendo al contratista Vía Ayaychan SAC con la compra en exceso de lentes

de seguridad contra salpicaduras.

Por lo que la falta de control en el requerimiento de los bienes estratégicos por parte del

funcionario ha afectado el óptimo uso de los recursos de la entidad al adquirirse en exceso

y sin sustento los lentes de seguridad contra salpicaduras, generando un sobrestock y un

mayor gasto por el importe de S/ 5 023 350,00.

lnobservó lo establecido en los literales 0 V g) del artículo 2 "Principios que rigen las

contrataciones", los sub numerales 9,1 y 16.2 de los artículos 9 "Responsabilidades

esenciales" y 16 "Requerimiento" de la Ley n.' 30225 "Ley de Contrataciones del Estado",

modificada por los Decretos Legislativos n.', 1341 y 1444; así como elsub numeral 29.8 del

artículo 29 "Requerimiento" del Decreto Supremo n." 344-2018-EF que aprueba el

Reglamento de la Ley n." 30225 "Ley de Contrataciones del Estado" modificada por Decreto

Supremo n." 377 -2019-EF .

Además, transgredió lo señalado en los sub numerales 3.1y 3.2 del artículo 3 del Decreto

Supremo n.' 010-2020-SA "Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación

de Bienes y Servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarada por

Decreto Supremo n." 008-2020-5A, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria

a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención

y control del COVID-19"; así como, los artículos 2 y 3 del Decreto Supremo n.' 011-2020-SA

"Decreto Supremo que modifica el Anexo I e incorpora Listados de Bienes y Servicios al

Anexo ll del Decreto Supremo n.' 010-2020-SA, Decreto Supremo que aprueba el Plan de

Acción y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la emergencia sanitaria

declarada por Decreto Supremo n.'008-2020-5A"; incumplió los sub numerales 3,1 y 3.2 del

artículo 3 del Decreto Supremo n." 020-2020-SA "Decreto Supremo que prorroga la

Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo n.' 008-2020-5A" publicado el 4 de

junio de 2020.
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lgualmente, inobservó lo establecido en el Memorando Circular n'' 046-GG-ESSALUD-2020

de 21 de abril de 2OZO,'"iÑásn Ae Contratac:tÓn Dire

cá.ác.renciaGeneffielosbienesyserviciosarealizarSe
p*-p.rt de Essalud, en el marco de los Decretos Supremos n."' 01 0 y.01 1 -2020-SA, debian

ceñirse a los bienes y servicios que se encontraban en el listado aprobado por el Ministerio

de Salud, y no a otros bienes'

lncumpliendo el funcionario sus funciones determinadas en el literal n) del articulo 190" del

n.gi.r.nto de OrganizáciÓn y Funciones delseguro gqtitt 9: 9:1'.d 
- Essalud' aprobado

coñResolución Oe preiiOenciá Ejecutiva n.'656-PE-ESSALUD-2014 y Texto actualizado y

concordado del Reglamento de brganización y Funciones d9l_!9gllo Social de Salud -
Essalud aprobado cón Resolución dé Presideniia Ejecutiva n." 767-PE-ESSALUD-2015 de

át Oe Oic¡ámnre de 2015 que señala: "Planificar y evaluar las actividadx de su competencia

y gestionar to.s recursos para el cumplimiento de /os mlsmos"'

Así también incumplió con lo establecido en el Manual de Perfiles de Puestos - MPP de

ESSALUD, aprobaüo con Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 
_254-PE-ESSALUD-201 

7

de 27 de mazo de 2017, que señala en el numeralg) del Formato FAD-12: Gerente, puesto

E3GEC: "Elaborar ,rpo,tás, informes técnicos, indicadores de gestiÓn de la Gerencia y

proponer altemativas de meiora"'

lgualmente, incumplió sus obligaciones establecidas en los incisos a)y b) del articulo 21"

d-el Decreto Legislativo n." 276 Ley de Bases de la Canera Administrativa y Remuneraciones

del Sector púbÚco, que le exigían 
;'Cumplir personaty ditigentemente los deberes que impone

el seruicio público"'y 'salviguardar /os rnfereses del Estado y emplear austeramente los

recursos públicos".

GIOVANITA RAMOS ROJAS, identificada con DNI n." 18100683, en su condición de

directora (e)de la Gerencia Central de Operaciones del Seguro Socialde Salud - Essalud;

por et peribáo de gestión de 1 de enero de 2020 al7 de agosto d e 2020, encargada medla¡!9

ilesolución de Gerencia General n.' 1861-GG-ESSALUD-2019 de 16 de diciembre de 2019

y concluyendo a partir del 7 de agosto de 2020 mediante Resolución de Gerencia General

n.. ggg-bO-fSSALUD-2020, notificándose el Pliego de Hechos a través de la Cédula de

Notificación n." 003-SCE-CAB-GCI||-OCI-ESSALUD-2021 de 30 de noviembre de 2021,

habiendo presentado sus comentarios o aclaraciones con Carta s/n.' de 9 de diciembre de

2021 (Apéndice n." 23).

Como resultado de la evaluación de los comentarios y aclaraciones, no se desvirtúan los

hechos irregulares, referidos a la visación sin observación alguna el informe técnico n'' 117-

G9pTE-Gi9p-ESSALUD-2020 de 20 de julio de 2020 que suscribió el gerente de la

Gerencia de Operaciones Tenitoriales de la Gerencia Central de Operaciones y que fue

remitido al gerente de la Gerencia Central de Operaciones con el sustento técnico para la

solicitud de gestión de requerimiento de diversos bienes para las redes a nivel nacional, entre

los que se óonsideró la cantidad de 607 338 unidades del dispositivo médico "Lentes de

seguridad contra salpicaduras", el cualfue incluido indebidamente sin justificación ni sustento

en-elAnexo n.o 1 "Requerimiento consolidado nacional" adjunto al informe técnico, toda vez

que su inclusión contravenía lo dispuesto por los Decretos Supremos n." 010 y 011-2020-

§n que aprobaron el "Plan de Acción Vigilancia, contención y atenciÓn de casos del nuevo

COVID-1Ó en el Perú" y la "Relación de bienes y servicios requeridos para las actividades

de la emergencia sanitaria COVID-19"; (marco legal de la contratación directa), donde no

está consid-erado los lentes de seguridad contra salpicaduras; transgrediendo lo dispuesto

por la Gerencia General a través del memorando circular n.' 046-GG-ESSALUD-2020 de 21

de abril de 2020, que disponía que los bienes y servicios a realizarse por parte de Essalud,

en el marco de los Decretos Supremos n." 010 y 011-2020-SA, debían ceñirse a los bienes

lnforme de Control Específico n." 092'2021'OC|/0251'SCE
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y servicios que se encontraban incluidos en el listado aprobado por el Ministerio de salud, y

no a otros bienes.

Además, por haber visado y avalando el contenido del informe técnico n'" 117-G0PTE-

GCOP-EdSALUD-2020, ino'bservando lo establecido en el numeral 3.1 del articulo 3

,,Relación de bienes y sárvicios" del mencionado informe, que señala: 'La relaciÓn de blenes

y seruicios gue se iequieran contratar durante la prÓrroga de.la emergencia sanitaria se

encuentra detaltadaen /as lsfas de "Bieneso seryrcios requeridos para las actividades de la

á,Áá,iginr¡r tanitaria covtD 1g", contenidas en Anexo tldetDecreto Supremo N' 010-2020-

Se iooir¡cado por Decreto Supremo N" 011-2020-SA" donde no se encuentran en su Listado

los 
,,6ntes de seguridad contra salpicaduras" solo los lentes protectores para cirujano, sin

embargo, teniend-o conocimiento que este bien no estaba considerado en el listado de bienes

aprobalos por el MINSA, aun asi permitió su requerimiento, sin observaciÓn alguna'

Asimismo, porque el Anexo 1 "Requerimiento consolidado nacional" adjunto al informe

técnico n." i 1Z-GOpTE-GCOP-ESSALUD-2020, que visó en señal de conformidad, y que

consideraba la cantidad de 607 338 unidades de los lentes de seguridad contra salpicaduras,

A otros bienes, no evidencia el sustento de requerimiento de los órganos

desconcentrados de esa cantidad del citado bien estratégico, toda vez que los correos

electrónicos emitidos de sus requerimientos entre el 6 y 14 de julio de 2020, solo evidencian

la solicitud de 50 925 unidades de "Lentes de seguridad contra salpicaduras" (1 092.61 %

más de lo requerido), y 372792 unidades de "Lente protector para cirujano", requerimientos

que en su condición de director de la gerencia central de operaciones solicitÓ a través de

correos electrónicos entre el 6 y 13 de julio de 2020 acompañando un archivo Excel con el

detalle de los bienes y servicios a requerir, entre los que se encontraba los lentes protectores

para cirujano y los lentes de seguridad contra salpicadura, no estando estos últimos

considerádos en el listado de bienes aprobados por el MINSA, sin embargo, solo consideró

el requerimiento de los lentes de seguridad contra salpicadura por 607 338 unidades, en

exceso y sin sustento alguno y que se efectuó en el marco de los Decretos Supremos

n.", 010 y 011-2020-SA para un periodo de consumo de seis (6) meses (de julio a diciembre

2020)e, es decir, por un periodo mayor al de la prórroga del estado de emergencia (90 días

calendario), lo que conllevó a que se genere un sobrestock.

Esta situación conllevó a que se adquiera 330 000 lentes de seguridad contra salpicadura

de los cuales 279 075 no contaban con sustento, además de haberse adquirido

indebidamente en reemplazo de los lentes protectores para cirujano requeridos por los

órganos desconcentrados a nivel nacional y que sí estaban en el listado de bienes aprobado

poi el MINSA; además, como una de las gestoras de esta compra, no reparó en que al

iratarse de un bien reutilizable, el lente de seguridad contra salpicaduras, estos podian ser

utilizados en una mayor cantidad de veces, favoreciendo al contratista Vía Ayaychan SAC

con la compra en exceso de lentes de seguridad contra salpicaduras.

por lo que la falta de control y supervisión en el requerimiento de los b.ienes estratégicos por

parte de la exfuncionaria ha afectado el óptimo uso de los recursos de la entidad al adquirirse

án e*ceso y sin sustento los lentes de seguridad contra salpicaduras, más aún sin considerar

que exisÍá ya un adquisición anterior de este mismo bien estratégico a través de^ la

óontratación Directa n.; 168-2020-ESSALUD/CEABE-1 con la que se adquirieron 449 918

lentes de seguridad contra salpicadura al mismo proveedor VíaAyaychan SAC, generando

un sobrestock y un mayor gasto por el importe de S/ 5 023 350,00'

s si bien el informe técnico n." 117-GOpTE-GCOP-ESSALUD-2020 ni su anexo n.' 1 señalan el periodo que se piensa cubrir con la

contratación, se desprende que este es de seis (6) meses de acuerdo con los requerimientos efectuados por los órganos

desconcentrados a nivel nacional
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lnobservando lo establecido en los literales 0 y g) del artículo 2 "Principios que rige.n las

contrataciones", los su¡ nrmerates 9.1 V iO.2'Oe los artículos g "Responsabilidade-s

esenciales" y 1O "Requárimiento" de la Ley n." 30225 "1ey de Contrataciones del Estado",

mod¡ficaOa por los O..t toi lágislativos n.l' 1341 y 1444; asi como.elsub numeral 29'8 del

artículo 29 "Requerimiento" áU Decreto Supremo n." 344-2018-EF que aprueba el

Reglamento de la Ley n.' 30225 "Ley de contrataciones del Estado" modificada por Decreto

Supremo n.' 377-201 9-EF.

^

Asimismo, inobservo además los sub numerales 3.1y 3.2del articulo 3.del Decreto supremo

n.. 010-2020-sA "Decreto supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación de Bienes

y Servicios requeridos para'enfreniar la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto

§rpiá*ó n.. OO6-ZOZO-Sn, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel

ñáf¡onal por et plazo de noventa (90) dias calendario y dicta medidas de prevención y cgltlgl

del COVIb-1g";'así como también los artículos 2 y 3 del Decreto Supremo n'' 011-2020-SA
,,Decreto Supremo que modifica el Anexo I e incorpora Listados de Bienes y Servicios al

Anexo ll del Decreto Supremo n.' 010-2020-sA, Decreto Supremo que aprueba.el Plan de

ÁCciOn y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la emergencia sanitaria

Oéctaraáa por Decreto Supremó n.' 008-2020-5A"; incumplió asimismo, los sub numerales

3.1 y 3.2 del artículo 3 del Decreto Supremo n.'020-2020-3A "Decreto Supremo que

prooog, la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo n.' 008-2020-5A"'

lgualmente, la ex funcionaria inobservó lo establecido en el Memorando Circular n.' 046-

éC-eSSAuUD-ZO2O de 21 de abril de 2O2O "supuesto de Coñataqón Di

ámirqencia sanitaria hiteralb.4t de la Gerencia General de Essalud, que disponía que los

@rpartedeEssalud,enelmarcodelosDecretosSupremos
n." 01ó y 011-2020-SA, debían ceñirse a los bienes y servicios que se encontraban en el

listado aprobado por el Ministerio de Salud, y no a otros bienes'

Además, incumplió lo establecido en el Manual de Perfiles de Puestos - MPP de Essalud,

aprobado con áesolución de Presidencia Ejecutiva n." 254-PE-ESSALUD-2017 de 27 de

mazo de 2017, que establece en el numeral 5)del Formato FAD-29: Director, puesto EsDlR,

lo siguiente: 'Elatborar reportes, informes técnicos, indicadores de gestión que conforman el

sisfema det órgano central conespondiente y proponer altemativas de meiora".

Asi también, incumplió sus obligaciones determinadas en los literales o) y s) del articulo 19'

del Reglamento lnterno de Trabajo para los trabajadores comprendidos en el Régimen

Laborai de la actividad privada del Seguro Social de Salud - Essalud aprobado por

Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 139-PE-ESSALUD-99 de 21 de junio de 1999, que

señala: 'salvaguardar la economía de ta lnstitución, evitando toda acdÓn que signifique

pérdida, despilfano, uso indebido o que vaya en pequicio de su economía, de sus bienes o

de sus selvrclos', y, "Promover la efectividad, eficiencia, economía y calidad en /as

actividades a su cargo".

CAROLINA CABANILLAS HORNA, identificada con DNI n." 10728860, en su condición de

gerente de la Centralde Abastecimiento de Bienes Estratégicos del Seguro Social de Salud

- Essalud, por el período de gestiÓn de 20 de julio de 2020 al 16 de agosto de2021,

designada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 506-PE-ESSALUD-2020 de 20

de julio de 2020, concluyendo su designación mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva

n.' 771-PE-ESSALUD-2021 de 16 de agosto de 2021, notificándose el Pliego de Hechos a

través de la Cédula de Notificación n." 004-SCE-CAB-GC||I-OCI-ESSALUD-2021de 30 de

noviembre de 2021, habiendo presentado sus comentarios o aclaraciones mediante Carta

s/n.' de 14 de diciembre de2021(Apéndice n." 23).

Como resultado de la evaluación de los comentarios y aclaraciones, no se desviftúan los

hechos irregulares, referidos a la gestión, a través de las gerencias a su cargo, de la

lnforme de Control Específico n.o 092-2021-OC1,0251-SCE
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adquisición de los "Lentes de seguridad contra salpicaduras" sin observación alguna,

profediéndose a adquirir el referido bien estratégico pese a.que este no estaba comprendido

dentro en los Anexos de los bienes aprobados por el MINSA en los Decretos Supremos Nos.

010 y 011,2020-SA (marco legal para la contracción directa), no advirtiendo que el mismo

habíá sido incluido en la relacón de bienes y servicios para su adquisiciÓn para las redes 9

nivel nacional, formando parte del lnforme tácnico n.' 1'17-G0PTE-GCOP-ESSALUD-2020

el cual fue remitido a la gerencia de la CEABE a su cargo, por la Gerencia Central de

Operaciones mediante meinorando múltiple n.' 66-GCOP-ESSALUD-2020 de 20 de julio de

2ó20, el mismo que en su numeral 3 señalaba: "e/ sfock actualnacionalen suma con los

requerimientos etfi Clrlo, con proceso pendiente de compra o con Órdenes giradas a la

,tptp de abastecimiento, serán consolrdadas y evaluadas por C-EABE / LOGISTICA a fin

dé determinar et diferencial con el presente requerimiento, a efecfos de evitar e/ soÓre-

abastecimiento, elvencimiento det producto o bien e incurrir en pérdidas no previstas para

la institución".

Al respecto, el requerimiento de 607 338 unidades del dispositivo médico "Lentes de

seguridad contra salpicaduras", que fue incluido indebidamente en el Anexo n'" 1

"Réquerimiento consolidado nacional" del informe técnico n.o 117-GOPTE-GCOP-

ESSÁLUD-2020, sin justificación ni sustento alguno, contravenia lo dispuesto por los

Decretos Supremos n." 010 y 011-2020-SA que aprobaron el "Plan de Acción Vigilancia,

contención y atención de casos del nuevo C0VID-19 en el Perú" y la 'Relación de bienes o

servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID-19"; donde no

estaban considerados los lentes de seguridad contra salpicaduras en el listado dispuesto por

el MINSA; además de transgredir lo dispuesto por la Gerencia General a través del

memorando circular n." 046-GG-ESSALUD-2020 de 21 de abrilde 2020, que disponía que

los bienes o servicios a realizarse por parte de Essalud, en el marco de los Decretos

Supremos n."' 010 y 011-2020-5A, debían ceñirce a los bienes y servicios que se

enóontraban incluidos en el listado aprobado por el Ministerio de Salud, y no a otros bienes'

Asimismo, la funcionaria no acredita documentadamente haber realizado alguna observaciÓn

a dicho requerimiento de lentes de seguridad contra salpicadura nitampoco observó que se

habían solicitado por las cantidades requeridas sin sustento y en exceso, toda vez que la

gerencia a su cargo contó con los correos electrónicos emitidos por los órganos

áesconcentrados en-los que se acredita los requerimientos solicitados del 6 y 14 de julio de

2020, por un total Oe SO gZS unidades de "Lentes de seguridad contra salpicaduras"

(1 192.'61 % más de lo requerido), y, en aplicación a lo dispuesto por los referidos decreto

supremos, los órganos desconcentrados solicitaron372792 unidades de "Lente protector

para cirujano", si-n embargo no lo observó, procediendo, por el contrario a derivar el

documenio para su conespondiente adquisición algerente (e) de Adquisiciones de Bienes

Estratégicos mediante proveído n." 4483 de 23 de julio de 2020.

Además, tampoco acredita que haya realizado las verificaciones de stock de los lentes de

seguridad contra salpicadura indicados en el citado informe técnico, ni sustenta o prueba que

a É fecha del requerimiento y compra de los 330 000 lentes de seguridad contra salpicadura

la Entidad no contaba con stock del bien, por lo que, de las coordinaciones realizadas con la

CEABE se tomó conocimiento que al 15 de setiembre de 2020 (dia anterior a la compra de

las 330 000 unidades al contratista Vía Ayaychan SAC),se contaba con un stock de los lentes

de seguridad contra salpicadura de 430 536 unidades, los cuales corresponden a una

compá anterior que también fue requerida por la Gerencia Central de Operaciones y

contiatada por la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos (CEABE),adquisición

que se concretó con la orden de compra n.' 4503619158 de 10 de julio de 2020 (regularizada

mediante Contratación Directa n.' 168-2020-ESSALUD/CEABE-1 con la que se adquirieron

449 918 lentes de seguridad contra salpicadura al mismo proveedor Vía Ayaychan SAC, por

lo que de haberse realizado la verificación del stock se hubiera advertido que el requerimiento

y compra de 330 000 lentes de seguridad contra salpicadura era innecesaria, por contarse

lnforme de Control Específico n." @2-202f -OC|/0251-SCE

Peíodo del I de julio de 2020 al 30 de noviembre de 2020.
0026Pág.26 de 43



^

¡ñ l-n coNTRAtonín
u; cfNrr LDrL,l ftPtid.tctfrct Pf*r)

con stock de 430 536 unidades, situación que denota un interés indebido en la adquisición

del mencionado dispositivo, toda vez que, como se ha expuesto, este bien no se encontraba

en el listado de bienes aprobados por el MINSA y la Gerencia General había dispuesto solo

la adquisición de los bienes comprendidos en dicho listado, aspecto que fue puesto de

conocimiento a la propia CEABE mediante el memorando circular n.' 046-GG-ESSALUD-

2020 de 21 de abril de 2020, y derivado a la Gerencia de Adquisiciones de Bienes

Estratégicos y a la Sub Gerencia de Programación y Elaboración de Expedientes en el mes

de abril de 2020, conforme se evidencia en el "Sistema de Administración Documentaria

(SIAD) - Reporte Resumen del Trámite".

Esta situación conllevó a que se adquiera sin sustento e indebidamente un total 279 075

lentes de seguridad contra salpicaduras, en reemplazo de los lentes protectores para

cirujano requeridos por los órganos desconcentrados a nivel nacional y que sí estaban

incluidos en el listado de bienes aprobado por el MINSA; sin embargo, como una de las

gestoras de esta compra, la funcionaria no reparó en que al tratarse de un bien reutilizable,

el lente de seguridad contra salpicaduras podía ser utilizado una mayor cantidad de veces,

al contratista Vía Ayaychan SAC con la compra en exceso de lentes de

seguridad contra salpicaduras.

' Por lo que la falta de supervisión y conkol en la adquisición de los bienes estratégicos por

parte de la funcionaria ha afectado el óptimo uso de los recursos de la entidad al adquirirse

en exceso y sin sustento los lentes de seguridad contra salpicaduras, generando un

sobrestock y un mayor gasto a la Entidad por el importe de S/ 5 023 350,00, toda vez que en

su condición de gerente de la Gerencia Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos,

tenía entre sus funciones conducir, coordinar y supervisar el proceso de determinación de

necesidades de los bienes estratégicos de los órganos desconcentrados de Essalud,

además de supervisar y controlar los procesos de contratación de bienes estratégicos de

acuerdo a los principios y normatividad que rigen las contrataciones, así como también,

controlar la disponibilidad de los bienes estratégicos y adoptar acciones correctivas para

prevenir desabastecimientos o sobrestock, situación que inobservó incumpliendo sus

funciones como gerente de la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos.

Con sus actuaciones la ex funcionaria inobservó lo establecido en los literales f) y g) del

artículo 2 "Principios que rigen las contrataciones", los sub numerales 9.1 y 16.2 de los

artículos 9 "Responsabilidades esenciales" y 16 "Requerimiento" de la Ley n.' 30225 "Ley

de Contrataciones del Estado", modificada por los Decretos Legislativos n." 1341 y 1444.

Así también, transgredió los sub numerales 3.1y 3.2 del artículo 3 del Decreto Supremo

n.' 010-2020-SA "Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación de Bienes

y Servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto

Supremo n.' 008-2020-5A, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel

Nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y control

del COVID-19"; incumplió además los articulos 2 y 3 del Decreto Supremo n.' 011-2020-SA

"Decreto Supremo que modifica el Anexo I e incorpora Listados de Bienes y Servicios al

Anexo ll del Decreto Supremo n,' 010-2020-SA, Decreto Supremo que aprueba el Plan de

Acción y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la emergencia sanitaria

declarada por Decreto Supremo n.' 008-2020-5A"; asimismo, los sub numerales 3.1 y 3.2

del artículo 3 del Decreto Supremo n." 020-2020-54 "Decreto Supremo que prorroga la

Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo n." 008-2020-5A".

lgualmente, ha inobservado lo establecido en el Memorando Circular n.' 046-GG-ESSALUD-

2020 de 21 de abril de 2020 "supuesto de ContrataciÓ

fiteralb.4 de la Gerencia General de Essalud, que disponía que los bienes y servicios a

realizarse por parte de Essalud, en el marco de los Decretos Supremos n.'s 010 y 011-2020-

SA, debían ceñirce a los bienes y servicios que se encontraban en el listado aprobado por el

Ministerio de Salud, y no a otros bienes.
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lncumplió asimismo, sus funciones señaladas en los literales b) y e) del artículo 7" del

nágf.rn.nto de Organización y Funciones de la Central de Abastecimiento de Bienes

fstiatégicos (CEABE), aprobaáo con Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 226-PE-

ESSALÚD-20iS Oe t ¿e áOr¡l de 2015, modificado con Resolución de Presidencia Ejecutiva

n." 394-PE-ESSALUD-2016 de 19 de agosto de 2016, que señalan: "conducir, coordinar y

superuisar e/ proceso de determinaciin de necesr'dades de blenes esfrafégicos de los

órganos descóncentrados del Segu ro Social de Salud" y "superuisar y controlar los procesos

dá contratación de bienes esfrafágicos de acuerdo a los principios y normatividad que ngen

las contrataciones".

Además de incumplir sus obligaciones determinadas en los literales o) y s) del art'rculo 19"

del Reglamento lnterno de irabajo para los trabajadores_ comprendidos en el Régimen

Laborai de la actividad privada del Seguro Social de Salud - Essalud aprobado por

Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 139-PE-ESSALUD-99 de 21 de iunio de 1999, que

dispone: "salvaguardar la eóonomía de ta tnstitución, evitando toda acción que signifique

péidida, despitfárro, uso indebido o que vaya en perjuicio de su economía, de sus bienes o

de sus seryiclos", y "Promover la efectividad, eficiencia, economía y calidad en /as

acfiwdades a su cargo".

MARCO ANTONIO ORTIZ DE LA GRUZ, identificado con DNI n.'08154381, en su

condición de gerente (e) de la Gerencia de Adquisiciones de Bienes Estratégicos de la

Central de Abastecimiento y Bienes Estratégicos del Seguro Social de Salud - Essalud por

el periodo de gestión de 2 de junio de 2020 al26 de agosto de 2021, mediante ResoluciÓn

de Presidencia Ejecutiva n,' 373-PE-ESSALUD-2020 de 2 de junio de 2020, concluyendo su

encargatura mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva n.'8OS-PE-ESSALUD-2021 de

26 de agosto de 2021, notificándose el Pliego de Hechos a través de la Cédula de

Notificación n.' 005-SCE-CAB-GC|||-OC|-ESSALUD-2021 de 30 de noviembre de 2021,

habiendo presentado sus comentarios o aclaraciones mediante Carta n.' 011-2021-M0DC

de 3 de diciembre de2021(Apéndice n," 23).

Como resultado de la evaluación de los comentarios y aclaraciones, no se desvirtúan los

hechos irregulares, referidos a que sin observación alguna, en su condición de gerente (e)

de la gerencia de Adquisiciones de Bienes Estratágicos, derivó para su trámite de

adquisición, al gerente (e) de la Gerencia de Estimación y Control de Bienes Estratégicos, el

lnforme técnico n.' 117-GOPTE-GCOP-ESSALUD-2020 con proveído n." 4711 de 25 de

julio de 2020, el mismo que fue remitido a la CEABE por el gerente central de operaciones

con memorando múltiple n.' 66-GCOP-ESSALUD-2020 de 20 de julio de 2020, y que

en su numeral 3 señalaba: "el stock actual nacional en suma con los requerimienfos en curso,

con proceso pendiente de compra o con órdenes grradas a la espera de abastecimiento,

serán consolidadas y evaluadas por CEABE / LOGISLCA a fin de determinar el diferencial

con el presente requerimiento, a efecfos de evitar el sobre-abastecimiento, elvencimiento

del producto o bien e incunir en pérdidas no prevlsfas para la instituciÓn".

Además no observó que el mencionado informe técnico remitido a la CEABE para la gestión

de requerimiento centralizado de diversos bienes para las redes a nivel nacional,

consideraba el requerimiento de 607 338 unidades del dispositivo médico "Lentes de

seguridad contra salpicaduras", el cualfue incluido indebidamente sin justificación ni sustento

alguno en el Anexo n.o 1 "Requerimiento consolidado nacional ", adjunto al informe técnico,

situación que no advirtió y por el contrario procedió con su trámite para su adquisición,

contraviniendo lo dispuesto por los Decretos Supremos n." 010 y 011-2020-SA (marco legal

de la contratación directa) que aprobaron el"Plan de Acción Vigilancia, contención y atenciÓn

de casos del nuevo COVID-19 en el Perú" y la "Relación de bienes o servicios requeridos

para las actividades de la emergencia sanitaria COVID-19"; donde no estaban considerados

los lentes de seguridad contra salpicaduras.
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Asimismo, por inobservar lo dispuesto por la Gerencia General a través del memorando

circular n." 046-GG-ESSALUD-2020 de 21 de abril de 2020, que disponía que los bienes o

servicios a realizarse por parte de Essalud, en el marco de los Decretos Supremos n." 010
y 011-2020-SA, debían ceñirse a los bienes y servicios que se encontraban en el listado

aprobado por el Ministerio de Salud, y no a otros bienes; memorando circular que fue

derivado a la Gerencia de Adquisiciones de Bienes Estratégicos en el mes de abril para

conocimiento, conforme se evidencia en el "Sistema de Administración Documentaria (SIAD)

- Reporte Resumen delTrámite.

lgualmente, estando a cargo de la Central de Adquisiciones de Bienes Estratégicos que era

el órgano encargado de los procesos de contratación de bienes estratégicos a nivel

institucional y teniendo entre sus funciones proponer la inclusión de los procesos de

contratación de bienes estratégicos en el PAC de acuerdo a las normas legales vigentes, sin

embargo, no advirtió que los dispositivos médicos, lentes de seguridad contra salpicadura
que fueron adquiridos por un total de 330 000 unidades, no se encontraban en los listados

de bienes aprobados por el MINSA en el marco de los Decretos Supremos n.'s 010 y 011-

2020-SA, no habiendo realizado alguna observación a dicho requerimiento ni por las

cantidades requeridas en exceso, toda vez que la CEABE contó con los correos electrónicos

emitidos por los órganos desconcentrados donde alcanzaron sus requerimientos entre el 6
y 14 de julio de 2020, y los que solo evidenciaban la solicitud de 50 925 unidades de "Lentes

de seguridad contra salpicaduras" (1 192.61% más de lo requerido),y 372 792 unidades de
"Lente protector para cirujano", sin embargo no observó adquiriéndose finalmente 330 000

lentes de seguridad contra salpicadura de los cuales se compraron sin sustento e

indebidamente un total 279 075 unidades, en reemplazo de los lentes que sólo se haya

adquirido dicha cantidad en reemplazo de los lentes protectores de cirujano requeridos por

los órganos desconcentrados a nivel nacional y que sí estaban considerados en el listado de

bienes aprobado por el MINSA.

Además, como uno de los gestores de esta compra, el ex funcionario no reparó en que, al

tratarse de un bien reutilizable, el lente de seguridad contra salpicaduras podía emplearse

una mayor cantidad de veces, favoreciendo al contratista Vía Ayaychan SAC con la compra

en exceso de lentes de seguridad contra salpicaduras.

Tampoco acredita haber realizado las verificaciones del stock de los lentes de seguridad

contra salpicadura indicados en el citado informe técnico, ni sustenta o prueba que a la fecha

del requerimiento y compra de los 330 000 lentes de seguridad contra salpicadura la Entidad

no contaba con stock del bien, por lo que, de las coordinaciones realizadas con la CEABE

se tomó conocimiento que al 15 de setiembre de 2020 (dia anterior a la compra de las

330 000 unidades al contratista Vía Ayaychan SAC),se contaba con un stock de los lentes

de seguridad contra salpicadura de 430 536 unidades, los cuales conesponden a una

compra anterior que también fue requerida por la Gerencia Central de Operaciones y

contratada por la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos (CEABE),adquisición

que se concretó con la orden de compra n.' 4503619158 de 10 de julio de 2020 (regularizada

mediante Contratación Directa n." 168-2020-ESSALUD/CEABE-1 con la que se adquirieron

449 918 lentes de seguridad contra salpicadura al mismo proveedorVía Ayaychan SAC, por

lo que de haberse realizado la verificación del stock se hubiera advertido que el requerimiento

y compra de 330 000 lentes de seguridad contra salpicadura era innecesaria, situación que

denota un interés indebido en la adquisición del mencionado dispositivo.

Por lo que la falta de supervisión y control en la adquisición de los bienes estratégicos por

parte del ex funcionario ha afectado el óptimo uso de los recursos de la entidad al adquirirse

en exceso y sin sustento los lentes de seguridad contra salpicaduras, generando un

sobrestock y un mayor gasto a la Entidad por el importe de S/ 5 023 350,00.
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por lo que ha inobservado lo establecido en los literales 0 y g) del artículo 2 "Principios que

rigen lai contrataciones", los sub numerales 9.1 y 162 de los artículos 9 "Responsabilidades

eienciales" y 16 "Requerimiento" de la Ley n.' 30225 "Ley de Contrataciones del Estado",

modificada por los Decretos Legislativos n.'s 1341 y 1444.

Así también, ha transgredido lo señalado en los sub numerales 3.1 y 3.2 del artículo 3 del

Decreto Supremo n.'-010-2020-SA "Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la

Relación de Bienes y Servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarada

por Decreto Supremo n." 008-2020-5A, Decreto Supremo que declara en Emergencia

banitaria a Nivei Nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de

prevención y control del COVID-19"; incumplió además los artículos 2 y 3 del Decreto

brpr.ro n.; O'tt-2020-SA "Decreto Supremo que modifica elA¡9¡9 I e incorpora Listados

de Bienes y Servicios alAnexo ll del Decreto Supremo n.'010-2020-SA, Decreto Supremo

que apruepa el Plan de Acción y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar

la emárgencia sanitaria declaraáa por Decreto Supremo n '00&!!!!-SA"; así como los sub

nr*.raiet 3.1y 3.2del artículo 3 del Decreto Supremo n.' 020-2020-5A "Decreto Supremo

que prorroga lá Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo n.' 008-2020-SA"'

Además, ha incumplido lo establecido en el Memorando Circular n." 046-GG-ESSALUD-

2020 de 21 de abril de 2020 "supuesto de ContrataciÓn Dircffi
(titerat b.4l de la Gerencia General de Essalud, que disponía que los bienes y servicios a

realizarse por parte de Essalud, en el marco de los Decretos Supremos n'" 010 y 011-2020-

SA, debían cehirse a los bienes y servicios que se encontraban en el listado aprobado por el

Ministerio de Salud, y no a otros bienes.

lncumplió asimismo, sus funciones establecidas en los literales a) y b) del artículo 14' del

Reglamento de Organización y Funciones de la Central de Abastecimiento de Bienes

Estiatégicos (CEABE), aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 226-PE-

ESSALÚD-2015 de 1 de abril de 2015, modificado con Resolución de Presidencia Ejecutiva

n.' 394-PE-ESSALUD-2016 de 19 de agosto de 2016, que señalan: 'Formular y proponer

las normas, estrategias y procedimientos para la contratación, almacenamiento y distribuciÓn

de bienes estratégicos, acorde con la normatiwdad vigente' y "Formular y controlar la

programación y reprogramación de los procesos de contratación de bienes estratégicos, de

acuerdo a los requerimientos y necesidades determinadas".

Además de incumplir lo establecido en el Manual de Perfiles de Puestos - MPP de ESSALUD,

aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 254-PE-ESSALUD-2017 de 27 de

mazo de 2017, que establece en el numeral 1) del Formato FAD-12: Gerente, puesto

E3GEC, lo siguiente: "Programar, coordinar, controlar y evaluar la gestiÓn de la Gerencia a

su cargo e impañir las drsposrciones pertinentes'.

lgualmente, incumplió sus obligaciones determinadas en los literales o)y s)delartículo 19'

d-el Reglamento lnterno de Trabajo para los trabajadores comprendidos en el Régimen

Laborai- de la actividad privada del Seguro Social de Salud - Essalud aprobado por

Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 139-PE-ESSALUD-99 de 21 de iunio de 1999, que

dispone: "salvaguardar la eóonomía de ta lnst'ttución, evttando toda acciÓn que signifique

péidida, despitfárro, uso indebido o que vaya en perjuicio de su economía, de sus bienes o

de Srs SeruiClOs'; y, 'Promover ta efectividad, eficiencia, economía y calidad en /as

acfiwdades a su cargo".

6. EDWIN WILSON SÁNCHEZ VENTURA, identificado con DNI n." 19189877, en su condiciÓn

de sub gerente (e) de la Sub Gerencia de Determinación de Necesidades y Control de

Dispositivos y Equipamiento Médico de la Gerencia de EstimaciÓn y Control de Bienes

Estratégicos be la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos del Seguro Soci-a] d9

Salud --Essalud, por el periodo de gestión de 1 de enero de 2020 al l0 de setiembre de2021 ,
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encargado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva n.'39-PE-ESSALUD-2020 de 16

de eñero de 2020, concluyendo su encargatura mediante Resolución de Presidencia

E¡ecutiva n.. 834-PE-ESSA[UD-2021 de 10 dL setiembre de2021', y como gerente (e) de la

Gerencia de Estimación y Conúol de Bienes Estratégicos de la Central de Abastecimiento

de Bienes Estratégicos pór el periodo de gestión del 17 de abril de 2020 al25 de agosto de

2021, encargado riediante Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 296-PE-ESSALUD-2020

Oe ti Oe aO]rit Oe 2020, concluyendo su encargatura mediante ResoluciÓn de Presidencia

Ejecutiva n.. 7gg-pE-ESSALUó-2021 de 25 de agostode202l notificándose el Pliego de

H'echos a través de la Cádula de Notificación n." 006-SCE-CAB-GC|||-OC|-ESSALUD-2021

de 30 de noviembre de2021, habiendo presentado sus comentarios o aclaraciones mediante

carta n.o 01-EWSV-EsSalud-2021 de 7 de diciembre de2021(Apéndice n." 23).

Como resultado de la evaluación de los comentarios y aclaraciones, no se desvirtúan los

ñ..n* irregulares, referidos a que en su condición de sub gerente de DeterminaciÓn de

Necesidadei y Control de Dispositivos y Equipamiento Médico, no acredita

documentadambnte haber realizado alguna observación al requerimiento del dispositivo

¡édico "Lentes de seguridad contra saipicadura", el mismo que no se encontraba en los

i¡rtrdor aprobados poiel MINSA; así como tampoco, observó las cantidades requeridas sin/ 
sustento y .n .*..rb, toda vez que entre sus funciones tenía la responsabilidad de definir el

( cuadro de necesidades y requerimientos de los dispositivos médicos, realizar sus

reprogramaciones de acuerdo a sus necesidades y hacer seguimiento a su abastecimiento

y disponibilidad en los órganos desconcentrados proponiendo las acciones necesarias para

evitar el desabastecimiento y sobrestock.

Asimismo, inobservar lo establecido por la gerencia general mediante el memorando circular

n.' 046-GG-ESSALUD-2020 de 21 de abril de 2020, en la que exhorta a los Órganos

desconcentrados a nivel nacional así como a la CEABE, que se debe verificar que los bienes

y servicios a adquirir en el marco de los Decretos Supremos n.o'10 y 11-2020-SA se

encuentren en la relación de bienes y servicios para las actividades de la emergencia

sanitaria aprobados, documento que fue remitido para su conocimiento y atención en abril

de 2020, durante su gestión.

Además, omitió hacer observación alguna, en su condición de gerente (e) de Estimación y

Controlde Bienes Eskatégicos y continuó con el proceso para la adquisición de los bienes

incluidos en el lnforme técnico n.' 117-GOPTE-GCOP-ESSALUD-2020 que fue remitido a la

CEABE por el gerente central de la Gerencia Central de Operaciones con memorando

múltiple n.' 66-GCOP-ESSALUD-2020 de 20 de julio de 2020, y que en su numeral 3

señalaba: "e/ sfock actual nacional en suma con los requerimientos en curso, con proceso

pendiente de compra o con órdenes grradas a la espera de abastecimiento, serán
'consolidadas 

y evaluadas por CEABE/LOG/SI/CA a fin de determinar el diferencial con el

presente requerimiento, a efectos de evitar e/ sobre-abastecimiento, el vencimiento del
'producto 

o bien e incurrir en pérdidas no previstas para la instituciÓn.",lo que no advirtió ni

ejecutó dicho procedimiento, prosiguiendo con los kámites para las adquisiciones de los

réquerimientos efectuados por la Gerencia Central de Operaciones, para lo cual remitiÓ al

geiente de Adquisiciones de Bienes Eskatégicos el Memorando n." 757-GECBE-CEABE-

ÉSSnlUO-2020 de 4 de agosto de 2020, a través del cual le alcanzó las fichas técnicas del

material médico conespondiente a los lentes de seguridad contra salpicadura aprobada por

el lETSl, elAnexo A "Cuadro Referencial de Requerimiento y Distribución" de los 41 ítems

de los dispositivos médicos entre los cuales se encontraba en el numeral 36, los lentes de

seguridad contra salpicadura consignando la cantidad de 607 338 unidades además de

adiuntar los requerimientos técnicos mínimos para la contrataciÓn de los dispositivos

médicos.

Además no advirtió que el informe técnico n." 117-GOPTE-GCOP-ESSALUD-2020 remitido

a la CEABE para la gestión de requerimiento centralizado de diversos bienes para las redes

lnforme de Control Específico n'" G2-20214CU0251'SCE
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a nivel nacional, consideraba el requerimiento de 607 338 unidades del dispositivo médico

"lentes de seguridad contra salpicaduras", el cual fue incluido indebidamente y sin

iustificación nilustento alguno en el Anexo n.o 1 "Requerimiento consolidado nacional",

adjunto al informe técnico, situación que no observó y por el contrario procedió con su trámite

paia su adquisición, contraviniendo lo dispuesto por los Decretos Supremos n."s 01 0 y 01 1-

2020-SA (marco legalde la contratación directa)que aprobaron el"Plan de AcciÓn Vigilancia,

contención y atención de casos del nuevo COVID-19 en el Perú" y la "Relación de bienes o

servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID-19"; donde no

estaban considerados en dicha relación los lentes de seguridad contra salpicaduras.

Además de inobservar lo dispuesto por la Gerencia Gener:al a través del memorando circular

n.' 046-GG-ESSALUD-2020 de 21 de abril de 2020, que disponia que los bienes o servicios

a realizarse por parte de Essalud, en el marco de los Decretos Supremos n." 010 y 011-

2020-SA, debían ceñirse a los bienes y servicios que se encontraban incluidos en el listado

aprobado por el Ministerio de Salud, y no a otros bienes; memorando circular que fue

derivado a la CEABE el22de abrilde 2020 durante su gestiÓn, conforme se evidencia en el

"sistema de Administración Documentaria (SIAD) - Reporte Resumen del Trámite'

Asimismo, en su condición de gerente (e) de la Gerencia de Estimación y Control de Bienes

Eskatégicos y teniendo entre sus funciones coordinar, ejecutar, controlar y evaluar la

estimación y definir el cuadro de necesidades y requerimiento de los bienes estratégicos de

los órganos desconcentrados, no advirtió que el dispositivo médico, "Lentes de seguridad

contrasalpicadura", no se encontraban en los listados de bienes aprobados porel MINSA

en el marco de los Decretos Supremos n.o' 010 y 011-2020-SA ni acredita

documentadamente haber realizado alguna observación a las cantidades requeridas de (607

338) el cual no cuenta con el debido sustento y además su requerimiento se hizo en exceso,

toda vez que la CEABE contó con los correos electrónicos emitidos por los órganos

desconcentrados donde alcanzaron sus requerimientos entre el 6 y 14 de julio de 2020, y los

que solo evidenciaban la solicitud de 50 925 unidades de "Lentes de seguridad contra

salpicaduras' (1 192.61 % más de lo requerido),y 372792 unidades de "Lente protector para

cirujano", sin embargo no lo observó, adquiriéndose finalmente 330 000 lentes de seguridad

contra salpicadura de los cuales se compraron un total 279 075 unidades, en reemplazo de

los lentes protectores de cirujano requeridos por los órganos desconcentrados a nivel

nacional y que sí estaban dentro del listado de bienes aprobados por el MINSA.

Así también, como uno de los gestores de esta compra, el ex funcionario no reparÓ en que,

altratarse de un bien reutilizable, el lente de seguridad contra salpicaduras, estos podían ser

utilizados una mayor cantidad de veces, favoreciendo al contratista Vía Ayaychan SAC con

la compra en exceso de lentes de seguridad contra salpicaduras.

Tampoco acredita haber realizado verificaciones del stock de los lentes de seguridad contra

salpicadura indicados en el citado informe técnico, ni sustenta o prueba que a la fecha del

requerimiento y compra de los 330 000 lentes de seguridad contra salpicadura la Entidad no

contaba con stock del bien, por lo que, de las coordinaciones realizadas con la CEABE se

tomó conocimiento que al 15 de setiembre de 2020 (día anterior a la compra de las 330 000

unidades al contratista Vía Ayaychan SAC),se contaba con un stock de los lentes de

seguridad contra salpicadura de 430 536 unidades, los cuales corresponden a una compra

anterior que también fue requerida por la Gerencia Central de Operaciones y contratada por

la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos (CEABE), adquisición que se concretó

con la orden de compra n.' 4503619158 de 10 de julio de 2020 (regularizada mediante

Contratación Directa n.' 168-2020-ESSALUD/CEABE-1 con la que se adquirieron 449 918

lentes de seguridad contra salpicadura al mismo proveedor Vía Ayaychan SAC, por lo que

de haberse realizado la verificación del stock del dispositivo médico adquirido dos meses

antes, se hubiera advertido que el requerimiento y compra de 330 000 lentes de seguridad
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contra salpicadura era innecesaria, situación que denota un interés indebido en la
adquisición del mencionado dispositivo.

por lo que la falta de supervisión y control en la adquisición de los bienes estratégicos por

parte del ex funcionario ha afectado el óptimo uso de los recursos de la entidad al adquirirse

en exceso y sin sustento los lentes de seguridad contra salpicaduras, generando un

sobrestock y un mayor gasto a la Entidad por el importe de s/ 5 023 350,00.

lnobservando lo establecido en los literales 0 y g) del artículo 2 "Principios que rigen las

contrataciones", los sub numerales 9.1 y 16.2 de los artículos 9 "Responsabilidades

esenciales" y 16 "Requerimiento" de la Ley n." 30225 "Ley de Contrataciones del Estado",

modificada por los Decretos Legislativos n." 1341 y 1444'

Además, se inobservó lo dispuesto en los sub numerales 3.1 y 3.2 del articulo 3 del Decreto

Supremo n.' 010-2020-SA "Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la Relación

de Bienes y Servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarada por

Supremo n.' 008-2020-3A, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria

a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención

y control del COVID-19"; asimismo, los artículos 2 y 3 del Decreto Supremo n.' 011-2020-

' §A "Decreto Supremo que modifica el Anexo I e incorpora Listados de Bienes y Servicios al

Anexo ll del Decreto Supremo n.' 010-2020-SA, Decreto Supremo que aprueba el Plan de

Acción y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la emergencia sanitaria

declarada por Decreto Supremo n." 008-2020-5A"; incumpliendo también los sub numerales

3.1 y 3.2 del artículo 3 del Decreto Supremo n.'020-2020-5A "Decreto Supremo que

prorroga la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo n.' 008-2020-5A".

lgualmente, se omitió cumplir con lo establecido en el Memorando Circular n." 046-GG-

ESSALUD-2020 de 21de abril de 2020 "supuesto de Contratación Dirc

sanitaria (ltteral b.4l de la Gerencia General de Essalud, que disponía que los bienes o

servicios a realizarse por parte de Essalud, en el marco de los Decretos Supremos n." 010

y 011-2020-SA, debían ceñirse a los bienes y servicios que se encontraban en el listado

aprobado por el Ministerio de Salud, y no a otros bienes; memorando circular que fue

derivado a la gerencia de Adquisiciones de Bienes Estratégicos en el mes de abril para

conocimiento, conforme se evidencia en el "Sistema de Administración Documentaria (SIAD)

- Reporte Resumen delTrámite.

lgualmente, el ex funcionario incumplió en su condición de gerente (e) de EstimaciÓn y

Control de Bienes Estratégicos, sus funciones establecidas en los literales b), 0 y g) y n) del

artículo 10' del Reglamento de Organización y Funciones de la Central de Abastecimiento

de Bienes Estratégicos (CEABE), aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva

n." 226-PE-ESSALUD-20'15 de 1 de abril de 2015, modificado con ResoluciÓn de

Presidencia Ejecutiva n." 394-PE-ESSALUD-2016 de 19 de agosto de 2016, que señalan:

"Coordinar, ejecutar, controlar y evaluar la estimación y definir el cuadro de necesidades y
requerimientos de /os blenes estraféglcos de los órganos desconcenfrados de acuerdo a los

lineamientos y criterios esfab/ecr'dos", 'Evaluar y controlar el abastecimiento y la

disponibilidad de bienes esfrafégicos en los órganos desconcentrados y sociedad operadora,

/PRESS propias y de terceros, según corresponda, así como informar a los Órganos

correspondientes para prevenir desabasfecrmiento y/o sobre sfocks','Evaluar y determ;inar

la ampliación, reducción y otros aspecfos complementarios relacionados con la ejecución

contractualde /os brbnes esfrafégicos para las acclones que corresponda a cargo de la
Gerencia de Adquisiciones de Bienes Estratégicos'y "Evaluar los requerimientos de compra

de bienx esfraféglcos incluidos en /os /rsfados autorizados por el IETSI y no programados

por los órganos desconcentrados gue integran la red asistencial del Seguro Socra/ de Salud'.
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Además de incumplir como sub gerente (e) de la Sub Gerencia de DeterminaciÓn de

Necesidades y iontrol de Disfositivos y Equipamiento Médico, sus obligaciones

establecidas en los literales b), d), g) y h) del artículo 13' del Reglamento de Organización y

Funciones de la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos (CEABE), aprobado con

Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 226-PE-ESSALUD-2015 de I de abril de 2015,

modificado con Resolución dé Presidencia Ejecutiva n.' 394-PE-ESSALUD-2016 de 19 de

agosto de 2016, que señalan: 'Coordinar y elaborar ta estimaciÓn y definir el cuadro de

nácesidades y requerimienfos de /os drsposrfivos y equipamiento médico de los Órganos

desconcentrados, 
.de 

acuerdo a los lineamientos y crttenos esfab/ecidos'i "Realizar la

reprogramación de /as necesdades de disposrtrvo s y equipamiento ygdico en coordinaciÓn

cón lós órganos desconcentrados y /as IPRESS a nivel nacionaf','Efectuar el seguimiento

det abastecimiento y la disponibitidad de dlsposrfrvo s y equipamiento médico en los Órganos

desconcentrados, iociedad operadora, /PRESS propiasy deterceros, segÚn corresponda,

informar a los órganos respecfivos proponiendo /as acciones necesarias para evttar el

desabastecimientó y sobre sfock" y 'Evaluar y proponer la ampliaciÓn y/o reducciÓn y

atenciones complementaias de disposifluos y equipamiento médico, segÚn conesponda".

Ásimismo, incumplió como gerente (e) de Estimación y Control de Bienes Estratégicos, lo

establecido en el Manual de Perfiles de Puestos - MPP de ESSALUD, aprobado con

' Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 254-PE-ESSALUD-2017 de 27 de marzo de 2017 ,

que establece en el numeral 1)del Formato FAD-12: Gerente, puesto E3GEC, lo siguiente:

"'Programar, coordinar, controlar y evaluar la gesfón de la Gerencia a su cargo e impañir las

dlsposiclones p e rtin entes" .

Y en su condición de sub gerente (e) de la Sub Gerencia de Determinación de Necesidades

y Control de Dispositivos y Equipamiento Médico, incumplió sus obligaciones establecidas

en el Manual de Perfiles de Puestos - MPP de ESSALUD, aprobado con ResoluciÓn de

Presidencia Ejecutiva n." 254-PE-ESSALUD-2017 de 27 de mazo de 2017 , que establece

en el numeral 1)del Formato FAD-16: Sub Gerente, puesto E4SGC, lo siguiente: "Programar,

coordinar, controlar y evaluar la gestión de la sub gerencia a su cargo e impartir las

d isposiciones pertinentes".

Además de incumplir sus obligaciones determinadas en los literales o) y s) del artículo 19"

del Reglamento lnterno de Trabajo para los trabajadores comprendidos en el Régimen

Laboral de la actividad privada del Seguro Social de Salud - Essalud aprobado por

Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 139-PE-ESSALUD-99 de 21 de junio de 1999, que

dispone: "salvaguardar la economía de la lnst'ttución, evitando toda acción que signifique

pérdida, despilfarro, uso indebido o que vaya en perjuicio de su economía, de sus blenes o

de sus selvhrbs"; y, 'Promover la efectividad, eficiencia, economía y calidad en /as

actividades a su cargo".

7. ALEXIS NOÉ CHINCHAY GUERRERO, identificado con DNI n.' 46000348, en su condición

de Sub gerente (e) de la Sub Gerencia de Programación y Elaboración de Expedientes de la

Gerencia de Abastecimiento de Bienes Estratégicos de la Central de Abastecimiento de

Bienes Estratégicos del Seguro Socialde Salud - Essalud, por el período de gestión de 18

de junio de2020 al 17 de diciembre de 2020, encargado mediante Resolución de Presidencia

Ejecutiva n.' 403-PE-ESSALUD-2020 de 18 de junio de 2020 concluyendo su encargatura

mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 1159-PE-ESSALUD-2020 de 17 de

diciembre de2020, notificándose el Pliego de Hechos a través de la Cédula de NotificaciÓn

n." 007-SCE-CAB-GC|I|-OC|-ESSALUD-2021 de 30 de noviembre de 2021, habiendo

presentado sus comentarios o aclaraciones mediante Carta n.' 010-2021-ACHGG-CC-N'
007-SCE-CAB-GClI/OCI-ESSALUD-2021 de 3 de diciembre de 2021 (Apéndice n.' 23).

Como resultado de la evaluación de los comentarios y aclaraciones, no se desvirtúan los

hechos irregulares, referidos a que sin observación alguna, en su condición de subgerente
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(e) de programación y Elaboración de Expedientes de la gerencia de Adquisiciones de

üián.r fstiatégicos piocedió a requerir cotizaciones a diversos proveedores para atender

los requerim¡eñtos Oe compra incluidos en el lnforme técnico n.'117-GOPTE-GC0P-

ESSALUD-2020 que fue remitido a Ia CEABE por el gerente central de operaciones con

memorando múltiple n.' 66-GCOP-ESSALUD-2020 de 20 de julio de 2020, y que en su

numeral 3 señalaba: "e/sfock actual nacional en suma con /os requerimientos en curso, con

prorrro pendiente de compra o con órdenes grradas a la espera de abastecimiento, serán
'consotidádas y evaluadas'por CEABE/LOGISI/CA a fin de determinar el diferencial con el

presenfe reqúerimiento, a efecfos de evttar el sobre-abastecimiento, el vencimiento del

producto o bien e incurrir en pérdidas no prevlsfas para la instituciÓn".

Además, no observó que el mencionado informe técnico remitido a la CEABE para la gestión

de requerimiento centralizado de diversos bienes para las redes a nivel nacional,

consideraba el requerimiento de 607 338 unidades del dispositivo médico "Lentes de

seguridad contra salpicaduras", el cual fue incluido indebidamente sin justificaciÓn ni sustento

alguno en el Anexo n.o 1 "Requerimiento consolidado nacional ", adjunto al informe técnico,

situación que no advirtió y por el contrario procedió con su trámite para su adquisiciÓn,

contraviniendo lo dispuesto por los Decretos Supremos n."' 010 y 0'1 1 -2020-SA (marco legal

de la contratación directa)que aprobaron el"Plan de Acción Vigilancia, contenciÓn y atención

de casos del nuevo COVID-19 en el Perú" y la "Relación de bienes o servicios requeridos

para las actividades de la emergencia sanitaria COVID-19"; donde no se encontraba en el

Listado o Relación de bienes, los lentes de seguridad contra salpicaduras.

lgualmente, omitió aplicar lo dispuesto por la Gerencia General a través del memorando

circular n." 046-GG-ESSALUD-2020 de 21 de abril de 2020, que disponía que los bienes o

servicios a realizarse por parte de Essalud, en el marco de los Decretos Supremos n." 010

y 011-2020-SA, debían ceñirse a los bienes y servicios que se encontraban incluidos en el

listado aprobado por el Ministerio de Salud, y no a otros bienes; memorando circular que fue

derivado a la Gerencia de Adquisiciones de Bienes Eskatégicos en el mes de abril para

conocimiento, conforme se evidencia en el "Sistema de Administración Documentaria (SIAD)

- Reporte Resumen delTrámite.

Asimismo, estando a cargo de la sub gerencia de ProgramaciÓn y ElaboraciÓn de

Expedientes y teniendo como función elaborar los procedimientos para la contrataciÓn de

bienes estratégicos acorde a la normatividad vigente, sin embargo, no advirtió que los

dispositivos médicos, lentes de seguridad contra salpicadura, no se encontraban en los

listados de bienes aprobados por el MINSA en el marco de los Decretos Supremos n." 010

y 011-2020-SA, ni acredita documentadamente haber realizado alguna observaciÓn a dicho

requerimiento por las cantidades requeridas (607 338) sin sustento y en exceso, toda vez

que la CEABE contó con los correos electrónicos emitidos por los órganos desconcentrados

donde alcanzaron sus requerimientos entre el 6 y 14 de julio de 2020, y en los que solo se

evidenciaba la solicitud de 50 925 unidades de "Lentes de seguridad contra salpicaduras"

(1 192.61 % más de lo requerido),y 372792 unidades de "Lente protector para cirujano", sin

embargo no lo observó, adquiriéndose finalmente 330 000 lentes de seguridad contra

salpicadura de los cuales se compraron por un total 279 075 unidades, en reemplazo de los

lentes protectores de cirujano requeridos por los órganos desconcentrados a nivel nacional

y que sí estaban considerados en el listado de bienes aprobado por el MINSA'

Además, como uno de los gestores de esta compra, el ex funcionario no reparÓ en que, al

tratarse de un bien reutilizable, el lente de seguridad contra salpicaduras éstos podían ser

utilizados una mayor cantidad de veces, favoreciendo al contratista Vía Ayaychan SAC con

la compra en exceso de lentes de seguridad contra salpicaduras.

Tampoco acredita haber realizado verificaciones del stock de los lentes de seguridad contra

salpicadura indicados en el citado informe técnico, ni sustenta o prueba que a la fecha del
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requerimiento y compra de los 330 000 lentes de seguridad contra 
-salpicadura 

la Entidad no

coñtaba con siock del bien, por lo que, de las coordinaciones realizadas con la CEABE se

tomó conocimiento que al 15 de setiembre de 2020 (día anterior a la compra de las 330 000

unidades al contrat'lsta Vía Ayaychan SAC), se contaba con un stock de los lentes de

seguridad contra salpicadura de 430 536 unidades, los cuales corresponden a una compra

anierior (dos meses antes se adquirió el mismo dispositivo médico) que también fue

requerida por la Gerencia Central de Operaciones y contratada por la Central de

Abastecimiento de Bienes Estratégicos (CEABE), adquisiciÓn que se concretó con la orden

de compra n." 4503619158 de 1Ó de lulio de 2020 (regularizada mediante ContrataciÓn

Directa n." 168-2020-ESSALUD/CEABE-1 con la que se adquirieron 449 918 lentes de

seguridad contra salpicadura al mismo proveedorVía Ayaychan SAC, por lo que de haberse

reáizado la verificación del stock se hubiera advertido que el requerimiento y compra de

330 000 lentes de seguridad contra salpicadura era innecesaria, situaciÓn que denota un

interés indebido en la adquisiciÓn del mencionado dispositivo'

por lo que la falta de supervisión y control en la adquisición de los bienes estratégicos por

parte del ex funcionario ha afectado el óptimo uso de los recursos de la entidad al adquirirse

en exceso y sin sustento los lentes de seguridad contra salpicaduras, generando un

sobrestock y un mayor gasto a la Entidad por el importe de S/ 5 023 350,00'

lnobservando lo establecido en los literales 0 y g) del articulo 2 "Principios que rigen las

contrataciones", los sub numerales 9.1 y 16.2 de los artículos 9 "Responsabilidades

esenciales" y 16 "Requerimiento" de la Ley n.' 30225 "Ley de Contrataciones del Estado",

modificada por los Decretos Legislativos n."' 1341 y 1444.

Además de lo señalado, en los sub numerales 3.1 y 3.2 delartículo 3 del Decreto Supremo

n.' 010-2020-SA "Decreto Supremo que aprueba el Plan de Acción y la RelaciÓn de Bienes

y Servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto

§upremo n.' 008-2020-5A, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel

Nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevenciÓn y control

delCOV|D-19"; incumpliÓ además los articulos 2 y 3 del Decreto Supremo n.'011-2020-SA

"Decreto Supremo que modiflca el Anexo I e incorpora Listados de Bienes y Servicios al

Anexo ll del Decreto Supremo n.' 010-2020-SA, Decreto Supremo que aprueba el Plan de

Acción y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la emergencia sanitaria

declarada por Decreto Supremo n.'008-2020-5A"; inobservando también los sub numerales

3.1 y 3.2 del artículo 3 del Decreto Supremo n." 020-2020-5A "Decreto Supremo que

prorroga la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo n.' 008-2020-5A".

lgualmente, omitió cumplir con lo dispuesto en el Memorando Circular n'' 046-GG-

ESSRI-UO-2020 de2l de abril de2020 "supuesto de ContrataciÓn D

sanitana fiiterat b.4l de la Gerencia General de Essalud, que disponía que los bienes o

serv¡cios a realizarse por parte de Essalud, en el marco de los Decretos Supremos n." 010

y 011-2020-SA, debían ceñirse a los bienes y servicios que se encontraban en el listado

aprobado por el Ministerio de Salud, y no a otros bienes; memorando circular que fue

derivado a la gerencia de Adquisiciones de Bienes Estrat{¡icos en el mes de abril para

conocimiento, óonforme se evidencia en el "sistema de Adminiskación Documentaria (SIAD)

- Reporte Resumen delTrámite.

lncumplió además sus funciones establecidas en los litenales b) y c) del articulo 16' del

Reglamento de Organización y Funciones de la Central de Abastecimiento de Bienes

Estiatégicos (CEABE), aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva n." 226-PE-

ESSALÚD-20iS Oe t de abrilde 2015, modificado con Resolución de Presidencia Ejecutiva

n.. 394-pE-ESSALUD-2016 de 19 de agosto de 2016, que señalan: 
.Elaborary controlarla

programación y reprogramación de /os procesos de contratación de bienes estratégicos, de
'acierdo 

a loi requeiimientos y necesrdades determinadas" y "Programar y proponer la

lnforme de Control Específico n.o 092-2021'0CU0251-SCE
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inclusión de los procesos para la contratación de bienes esfrafégicos en elPlan Anualde

Contrataciones ieeC¡ de acuerdo a las normas /egales vigentes y superuisar su eiecuciÓn

así como sus modificatorias".

Además, incumplió sus funciones establecidas en el Manual de Perfiles de Puestos - MPP

de ESSALUD, aprobado con Resolución de Presidencia Ejecutiva n.' 254-PE-ESSALUD-

2017 de 27 de marzo de 2017 ,que establece en los numerales 1) del Formato FAD-1 6: Sub

Gerente, puesto E4SGC, lo siguiente: "Programar, coordinar, controlar y evaluar la gesfiÓn

de Ia sub Gerencia a su cargo e impartir las drsposrciones peftinentes".

Asimismo incumplió sus obligaciones determinadas en los literales o)y s) del artículo 19'del

Reglamento lntemo de Traba¡o para los trabajadores comprendidos en el Régimen Laboral

dela actividad privada del Seguro Social de Salud - Essalud aprobado por Resolución de

Presidencia Ejecutiva n.' 139-PE-ESSALUD-99 de 21 de junio de 1999, que dispone:

"salvaguardai ta economia de la lnstitución, evitando toda acción que signifique pérdida,

despilfarro, uso indebido o que vaya en perjuicio de su economía, de sus blenes o de sus

seryrblos'; y,'Promoverlaefectividad,eficiencia,economíaycalidadenlasacfividadesasu
cargo".

lnlorme de Control Específico n." 092'2021'OCU0251-SCE
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ARGUMENTOS JUR|DICOS

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a Ia

potesá sancioñadora Ob É Contraloría, de la irregularidad "!a Gerencia Central de

bperaciones y la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos favorecieron a la empresa

Via Ayaychan SnC al requerir y adquirir sin sustento y en exceso 279.075lentes de seguridad

contrá sátpicaduras qr. no estaban dentro del listado de bienes aprobado por el ministerio.de

iatuo pará enfrentar lá emergencia sanitaria por COVID-19 y contaban con certificado de calidad

falso; io que ha afectado elóptimo uso de los recursos de la entidad al generarse un sobrestock

del bien y un mayor gasto por el importe de Si 5 023 350,00', están desarrollados en el

(Apéndice n.'2)del lnforme de Control Especifico.

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal de lairregularidad "La Gerencia

Central de Operáciones y la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos favorecieron.a

la empresa Vía Ayaychan SAC al requerir y adquirir sin sustento y en exceso 279 075lentes de

seguridad contra salpicaduras que no estaban dentro del listado de bienes aprobado por el

m¡ñisterio de salud para enfrentar la emergencia sanitaria por COVID-19 y contaban con

certificado de calidad falso; lo que ha afectado el óptimo uso de los recursos de la entidad al

generarse un sobrestock del bien y un mayor gasto por el importe de S/ 5 023 350,00", están

desarrollados en el (Apéndice n.o 3)del lnforme de Control Específico.

IDENTIFICACóN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPEC|FICOS

PRESUNTAMENTE IRREGU LARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los anexos del

presente lnforme de Control Específlco, los responsables por los hechos irregulares están

identificados en el Apéndice n." 1.

CONCLUSIÓN

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Evidencia de lrregularidad

practicado al Seguro Social de Salud- Essalud, se formula la conclusiÓn siguiente:

1. La Gerencia de Operaciones Tenitoriales (GOPTE) de la Gerencia Central de Operaciones

(GCOP) requirió sin sustento y en exceso la compra del dispositivo médico reutilizable "Lente

de seguridad contra salpicaduras" para los órganos desconcentrados de Essalud a nivel

nacional, a pesar que el bien no se encontraba dentro de la relación de bienes aprobada por

el Ministerio de Salud para afrontar la pandemia por COVID-19; asimismo, el requerimiento

fue atendido por la Central de Abastecimiento de Bienes Estratégicos, sin advertir el

incumplimiento descrito, adquiriéndose un totalde 330 000 unidades de lentes de seguridad

contra salpicaduras, de los cuales solo 50 925 fueron requeridas por los órganos

desconcentrados, y la diferencia (279 075 unidades) se adquirió en reemplazo del lente

descartable "lente protector para cirujano" que sí fue requerido y se encontraba en la relación

de bienes aprobaba por el Ministerio de Salud, efectuándose dicho cambio sin sustento ni

autorización de los usuarios; observándose además que la adquisiciÓn de los lentes de

seguridad contra salpicadura contaban con un certificado de calidad falso.

La situación descrita inobservó lo establecido en los literales 0 y g) del artículo 2, numeral

g.1 delartículo 9 y numeral 16.2 delartículo 16 de la Ley n.'30225"Ley de Contrataciones

del Estado", modificada porlos Decretos Legislativos n."'1341 y 1444; numeral 29.8 del

artículo 29 del Decreto Supremo n3 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley

n.' 30225 "Ley de Contrataciones del Estado" modificado por Decreto Supremo n." 377'

201g-EF; artículos 1, 2 y numerales 3.1 y 3.2 delartículo 3 del Decreto Supremo n." 010-

2020-SA "Decreto Supremo que aprueba el Plan de AcciÓn y la Relación de Bienes y

Servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria"; artículos 1,2 y 3 del Decreto

lv.

v.

lnlorme de Control Específico n." 092-2021-OCU025í-SCE
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Supremo n." 011-2020-SA "Decreto Supremo que modifica elAnexo I e incorpora Listados

de Bienes y Servicios ,iÁn.*o ll del D'ecreto Suprelg n' 010-2020-5A; numerales 3'1 y

3.2 del artículo ¡ def Oecieto Srpt ro n." 020-2020-5A "Decreto Supremo que prorroga.la

er.é.n.i, Sanitaria O.áüááá'p.r Decreto Supremo { 998^^1921-SA"; 
numeral 5'14 del

numeralv de la Norma Técnica'de salud n.' tbt-tr¡t¡spvzg2g/DcA¡N "Norma técnica de

iáiuo prr. el uso de los equipos de protección personal por los trabajadores .{e-l1s
lnstituciones Prestadoras de'servicios de salud" y Memorando circular n'' 046-GG-

ESSALUD-2O20 de21de abrilde 2020'

La situación expuesta ha afectado el óptimo uso de los recursos de la entidad al adquirirse

sin sustento y en exceso los lentes de seguridad contra salpicaduras, generando- un

sobrestock y un mayor gasto por el importe de s/ 5 023 350,00; y esta se originó por Ia falta

áá Oif igánciá, rup.ÑiriO-, y control de los funcionarios de la Gerencia Centralde Operaciones

V Oá É Ceniral'de Abasiecimiento de Bienes Estratégicos al haber considerado para su

ádquisición en exceso y sin sustento el dispositivo medico Lentes de seguridad contra

salpicadura el cual no estaba incluido en la relación de bienes aprobados por el MINSA'

Al Presidente Ejecutivo

1, Realice las acciones tendentes, a fin que el órgano competente efectúe el deslinde de las

responsabilidades que correspondan de los funcionarios públicos de la entidad

comprendidos en el irecho irregular "La Gerencia Central de Operaciones y la Central de

Abastecimiento de Bienes Estratégicos favorecieron a la empresa Vía Ayaychan SAC al

requerir y adquirir sin sustento y en exceso 279 l75lentes de seguridad contra salpicaduras

que no 
'estaban 

dentro del listado de bienes aprobado por el Ministerio de Salud para

enfrentar la emergencia sanitaria por COVID-19 y contaban con certificado de calidad falso;

lo que ha afectad-o el óptimo uso de los recursos de la entidad al generarse un sobrestock

del bien y un mayorgasio porel importe de S/ 5 023 350,00'del presente lnforme de Conkol

Específlco, de acuerdo a las normas que regulan la materia.

(Conclusión n.o 1),

Al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción

2. Dar inicio a las acciones legales penales contra los funcionarios y servidores públicos

comprendidos en los hechos Con evidencias de inegularidad del presente lnforme de Control

Especifico.
(Conclusión n.'l).

lnforme de Cont¡ol Específico n.' 092-2021'0CU0251'SCE
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UI. APÉNDEES

Apéndice n.'1

Apéndice n." 2

Apéndice n." 3

Apéndice n.'4

Apéndice n.'5

Apéndice n." I

Apéndice n." 9

Relación de personas comprendidas en la inegularidad'

Argumentos juridicos por presunta responsabilidad administrativa

fuñcional no sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría.

Argumentos juridicos por presunta responsabilidad penal'

Fotocopia autenticada de la nota n.' 297-GCOP-ESSALUD-2020 de

14 de abril de 2020 y adjuntos en fotocopias autenticadas'

Fotocopia autenticada del memorando circular n." 046-GG-ESSALUD-

2020 de 21 de abril de 2020

Fotocopia autenticada del informe técnico n.' 117-GOPTE-GCOP-

ESSALUD-2020 de 20 de julio de 2020, fotocopia autenticada del

informe técnico n.' 06-GOPTE-GCOP-ESSALUD-2020 de 11 de

mazo de 2020 y fotocopias simples de correos electrÓnicos a folios

131 .

Fotocopia autenticada del memorando mÚltiple n' 66-GCO|-

ESSALUD-2020 de 20 de julio de 2020 y fotocopias visadas de hoja

de ruta y registro de trámite n." 7208-2020-NlT 0000009'

Fotocopia autenticada del memorando n.' 757-GECBE-CEABE-

ESSALUD-2020 de 4 de agosto de 2020 y adjuntos en fotocopias

visadas.

Apéndice n." 10

Apéndice n.o 1f

Apéndice n.'12

Apéndice n,o 13

Apéndice n.'14

Apéndice n." 15

Apéndice n.'16

Reporte visado "sistema de administración documentaria (SIAD)

reporte resúmen del trámite", número de trámite 0120-2020-NlT-

0000034,

Fotocopia autenticada de la Orden de Compra n.'4503659716 de 16

de setiembre de2020.

Fotocopia autenticada del Contrato n.'
noviembre de 2020.

Fotocopia autenticada de la RelaciÓn de

0024537 de 24 de noviembre de 2020

autenticadas.

4600054520 de 13 de

facturas verificadas, RCP

y adjuntos en fotocoPias

Fotocopia autenticada del"stock a nivel nacional al 15 de setiembre

de 2020 del material lente de seguridad contra salpicadura"

Fotocopia autenticada del oficio n.o 005-SCE-CAB-GClll-OCl-

ESSALUD/2021 de 22de noviembre de 2021 .

Fotocopias autenticadas del oficio n.' 1 I 8-CEAB E-ESSALU D-2021 de

26 de noviembre de 2021 y adjuntos en fotocopias autenticadas.

Fotocopia autenticada del Acta de verificaciÓn "Adquisición de lentes

de seguridad contra salpicadura para establecimientos de salud de

Essalud mediante contrataciÓn directa n." 342-2020-

lnforme de Control Específico n." 092.2021-OCU0251-SCE

Periodo del I de julio de 2020 al 30 de noviembre de 2020.

Pá9.40de43 
0040



-1ñ LA cCINTRALoRíA
§}Ic,iNrn¡Lo[ [AnlPÜrtlcl r'$ rr*r)

A

Apéndice n.'17

Apéndice n.',l8

Apéndice n.'19

n.o 20

Apéndice n." 21

Apéndice n.'22

Apéndice n." 23

Apéndice n.o 24

Apéndice n." 25

ESSALUD/CEABE-1,-Actan'"001-SCE-CAB-GClll-oCI.ESSALUD-
iozl d, 1g de noviembre de 2021 y adiuntos en fotocopias

autenticadas.

Fotocopia autenticada del Acta de Verificación "Adquisición de lentes

de seguridad contra salpicadura para establecimientos de salud de

Essalüd mediante contrataciÓn directa n'o 342-2020-

rssnluolcrABE.l,Actan..002.SCE-CAB-GC|ll.ocI-ESSALUD.
2021 de 22 de noviembre de 2021 y adjuntos en fotocopias

autenticadas.

Fotocopia autenticada de "TraducciÓn certificada TC n.' 1259 - 2021

y fotocopias visadas de correos electrónicos.

Fotocopia autenticada del informe n.' 267-SGDNCDEM-GECBE-

CEABE-ESSALUD-2021 de 12 de agosto de2021.

Fotocopia autenticada del memorando n.' 3763-CEABE-ESSALUD-

2021 de 13 de agosto de2021.

Fotocopia autenticada de la carta n.' 17-oCl/GCllI-ESSALUD-2021 de

16 de agosto de2021 y adjuntos en fotocopias autenticadas'

Fotocopia visada de correo electrónico de 25 de agosto de 2021 de

José ñicanor Chuquihuaranga Santibáñez y adjuntos en fotocopias

visadas.

Fotocopia autenticada de los cargos de las cédulas de notificaciÓn, los

comentarios o aclaraciones presentados por las personas

comprendidas en la irregularidad y la evaluación de comentarios o

aclaiaciones elaborada por la ComisiÓn de Control, por cada uno de

los involucrados.

Fotocopia autenticada del memorando n'" 043-OC|-ESSALUD-2021

de 25 de noviembre de 2021y adjuntos en fotocopias autenticadas'

Fotocopias autenticadas de la Resolución de Presidencia Ejecutiva

n.' 656-PE-ESSALUD-2014 de 31 de diciembre de 2014 que aprueba

la nueva Estructura Orgánica y el Reglamento de OrganizaciÓn y

Funciones del Seguro Social de Salud - Essalud y ResoluciÓn de

Presidencia Ejecutiva n.'767-PE-ESSALUD-2015 de 31 de diciembre

de 2015.

Fotocopia autenticada de la Resolución de Presidencia Ejecutiva

n.' 254-PE-ESSALUD-2017 de 27 de mazo de 2017 que aprueba el

Manualde Perfiles de Puestos - MPP de Essalud,

Fotocopias autenticadas de la Resolución de Presidencia Ejecutiva

n." 226-PE-ESSALUD-2015 de 1 de abril de 2015 que aprueba el

Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones de la Central de

Abastecimiento de Bienes Estratégicos (CEABE) y de la Resolución

de Presidencia Ejecutiva n.' 394-PE-ESSALUD-20'16 de 19 de agosto

de 2016 que modifica entre otros, la Estructura Orgánica y el

Reglamento de Organización y Funciones de la Central de

Abastecimiento de Bienes Estratégicos - CEABE.

lnforme de Control Especifico n.' $2-2021-OCl/025l.SCE
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Fotocopia autenticada de la Resolución de Presidencia Ejecutiva

n: tgó-pe-fSSALUD-99 de 21 de junio de 1999 que aprueba el

Cegtamento lnterno de Trabajo para los trabaiadores comprendidos en

.ii¿éiñ taborat de ta actividad privada del Seguro Socialde Salud -

ESSALUD.

Lima, 2901C.2021

^

/1

APOLIMRIO PAT.ITOJA
de Contnillt

DE CONTROT INSTITUCIONAL
ESSALUD

wrunroo ZAVALA CHIRINOS

de la ComisiÓn de Control

Abogada de la ComisiÓn de Control

lnforme de Control Específico n'' 092-2021-0CU0251'SCE
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LA JEFA DE DEL ÓNOMO DE CONTROL INSTITUCIONAL DEL SEGURO SOCIAL DE

SALUD (ESSALUD)que suscribe el presente informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo,
procediendo a su aprobación.

3 0 Dlc. ?021

^

lnforme de Control Específico n.' N2-421-OCU025'l-SCE
Período del I de julio de 2020 al 30 de noviembre de 2020.
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